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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2017-11495   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del Reglamento de Funcio-
namiento de las Escuelas Municipales Culturales.

   Aprobado inicialmente por el Pleno, en la sesión plenaria ordinaria de 28 de septiembre de 
2017, la modifi cación del Reglamento de funcionamiento de las Escuelas Municipales Cultura-
les, tal y como consta en el expediente, y no habiendo sido formuladas alegaciones o recla-
maciones por los interesados durante el período de exposición pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, ni por las Administraciones 
Estatal y Autonómica, de conformidad con el artículo 65.2, el acuerdo inicial queda elevado 
a defi nitivo y se expone al público el texto completo del Reglamento, entrando en vigor a los 
quince días hábiles de su publicación en el BOC: 

 "REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES CULTURALES 

 Artículo 1º.- Denominación. 
 Se considerará Escuela Municipal Cultural el conjunto de medios humanos y materiales reu-

nidos en un centro que tiene como fi nalidad general ofrecer una formación práctica en música, 
teatro, arte, folclore dirigida a los afi cionados de cualquier edad, sin perjuicio de su función de 
orientación a estudios profesionales de quienes demuestren una especial vocación y aptitud. 

 La Escuela Municipal de Música es un servicio público que tiene como fi nalidad general 
ofrecer una formación práctica en música, dirigida a los afi cionados de cualquier edad, sin 
perjuicio de su función de orientación a estudios profesionales de quienes demuestren una 
especial vocación y aptitud. 

 La Escuela Municipal de Teatro es un servicio público que tiene como fi nalidad general ofre-
cer una formación práctica fundamentalmente en interpretación y actuación teatral, dirigida a 
los afi cionados de cualquier edad, sin perjuicio de que se aborden otras áreas como la esceno-
grafía, vestuario, dirección, etc. 

 La Escuela Municipal de Arte es un servicio público que tiene como fi nalidad general ofrecer 
una formación teórica y práctica fundamentalmente en diversas técnicas artísticas, así como 
en el proceso de creatividad, dirigida a los afi cionados de cualquier edad. 

 La Escuela Municipal de Folclore es un servicio público que tiene como fi nalidad general 
ofrecer una formación práctica en diferentes modalidades típicas del folclore de la zona de 
Buelna y de otras zonas de Cantabria, dirigida a los afi cionados de cualquier edad, sin perjui-
cio de sus funciones de protección y salvaguarda de nuestros bailes, instrumentos musicales, 
cantos, vestuario, etc., que forman parte de nuestro patrimonio cultural material e inmaterial 
y de complemento de los grupos de danzas y musicales del municipio. 

 Artículo 2º.- Participantes. 
 Podrán inscribirse en las Escuelas Municipales Culturales los afi cionados de cualquier edad. 

 Artículo 3º.- Funcionamiento. 
 Para garantizar la calidad educativa en el cumplimiento de sus objetivos, la Escuela Munici-

pal de Música deberá abarcar, como oferta básica, los siguientes ámbitos de actuación: 
 — Música y movimiento para niños. 
 — Práctica instrumental, sin límite de edad. 



i boc.cantabria.esPág. 103

JUEVES, 4 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 3

2/5

C
V

E-
20

17
-1

14
95

 — Lenguaje musical, complementario a la práctica instrumental. 
 — Creación de pequeñas formaciones musicales. 
 La formación práctica en instrumento se podrá referir tanto a instrumentos propios de la 

música clásica, como de la "música moderna". En todo caso, la Escuela Municipal de Música 
realizará una oferta coherente de formación instrumental que posibilite la práctica de la música 
en grupo. Para garantizar la calidad educativa en el cumplimiento de sus objetivos, la Escuela 
Municipal de Teatro deberá abarcar, como oferta básica, los siguientes ámbitos de actuación: 

 — Expresión oral. 
 — Expresión corporal. 
 — Interpretación. 
 La formación práctica en interpretación deberá seguir un esquema evolutivo que permita 

una asimilación integral y gradual del desarrollo de los textos teatrales. 
 Para garantizar la calidad educativa en el cumplimiento de sus objetivos, la Escuela Munici-

pal de Arte deberá abarcar, como oferta básica, los siguientes ámbitos de actuación: 
 —Técnicas de dibujo. 
 —Teoría del color. 
 — Realización de técnicas de acuarela y carboncillo. 
 La formación práctica deberá seguir un esquema evolutivo que permita una asimilación 

integral y gradual de las técnicas de dibujo y pintura. 
 Para garantizar la calidad educativa en el cumplimiento de sus objetivos, la Escuela Munici-

pal de Folclore deberá abarcar, como oferta básica, las siguientes modalidades: 
 — Pandereta. 
 — Bailes tradicionales. 
 — Pitu montañés. 
 — Tambor. 
 — Canto montañés. 
 La formación práctica deberá seguir un esquema evolutivo que permita una asimilación 

integral y gradual de las modalidades del folclore, posibilitando la práctica de la música y del 
baile en grupo. Así mismo, la Escuela Municipal de Folclore prestará una especial atención 
al vestuario utilizado en las actuaciones públicas, difundiendo el típico vestuario del valle de 
Buelna. 

 Artículo 4º.- Agrupaciones. 
 No se establece obligación específi ca de constituir agrupaciones (instrumentales o vocales, 

de actuación o de exposición). 

 Artículo 5º.- Grupos de edad. 
 No se establecen grupos de edad en la escuela municipal de música y en la escuela munici-

pal de arte. En la escuela municipal de teatro y la escuela municipal de folclore se establecen 
al menos dos grupos de edad distinguiendo el infantil y el adulto. 

 Artículo 6º.- Inscripción. 
 Las matriculaciones en la Escuela de Música se realizarán en la sede de la escuela. El plazo 

de matriculación de alumnos será la segunda quincena de septiembre. 
 En caso de que por imposibilidad material espacial o personal, no pudiesen atenderse todas 

las solicitudes de acceso al servicio se formará una lista de espera, en la que se seguirá tam-
bién el orden de inscripción para cubrir las bajas o vacantes que pudieran producirse durante 
el curso. 



i boc.cantabria.esPág. 104

JUEVES, 4 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 3

3/5

C
V

E-
20

17
-1

14
95

 Las matriculaciones en la Escuela Municipal de Arte se realizarán en la sede de la escuela; 
sin perjuicio de esto, el Ayuntamiento podrá facilitar o ceder otros locales a propuesta de la 
adjudicataria. El plazo de matriculación de alumnos será la segunda quincena de septiembre, 
sin perjuicio, de que, existiendo capacidad y disponibilidad, se puedan apuntar alumnos en 
otros períodos. En caso de que por imposibilidad material, espacial o personal, no pudiesen 
atenderse todas las solicitudes de acceso al servicio se formará una lista de espera, en la que 
se seguirá también el orden de inscripción para cubrir las bajas o vacantes que pudieran pro-
ducirse durante el curso. 

 Las matriculaciones en la Escuela Municipal de Teatro se realizarán en la sede de la escuela; 
sin perjuicio de esto, el Ayuntamiento podrá facilitar o ceder otros locales a propuesta de la 
adjudicataria. El plazo de matriculación de alumnos será la segunda quincena de septiembre, 
sin perjuicio, de que, existiendo capacidad y disponibilidad, se puedan apuntar alumnos en 
otros períodos. En caso de que por imposibilidad material, espacial o personal, no pudiesen 
atenderse todas las solicitudes de acceso al servicio se formará una lista de espera, en la que 
se seguirá también el orden de inscripción para cubrir las bajas o vacantes que pudieran pro-
ducirse durante el curso. 

 Las matriculaciones en la Escuela de Folclore se realizarán en la sede de la escuela. El plazo 
de matriculación de alumnos será la segunda quincena de septiembre. 

 En caso de que por imposibilidad material espacial o personal, no pudiesen atenderse todas 
las solicitudes de acceso al servicio se formará una lista de espera, en la que se seguirá tam-
bién el orden de inscripción para cubrir las bajas o vacantes que pudieran producirse durante 
el curso. 

 Artículo 7º.- Profesorado. 
 El profesorado contratado de la Escuela Municipal de Música deberá estar en posesión de la 

titulación correspondiente al grado medio de música, y en aquellas especialidades de instru-
mentos para las que no exista titulación específi ca, deberán estar debidamente acreditados. 

 El profesorado contratado de la Escuela Municipal de Arte, en caso de tratarse de áreas de 
enseñanza no regladas, para las que no exista titulación específi ca, deberá estar debidamente 
acreditados. 

 El profesorado contratado de la Escuela Municipal de Teatro, en caso de tratarse de áreas de 
enseñanza no regladas, para las que no exista titulación específi ca, deberá estar debidamente 
acreditados. 

 El profesorado contratado de la Escuela Municipal de Folclore, en caso de tratarse de áreas 
de enseñanza no regladas, para las que no exista titulación específi ca, deberá estar debida-
mente acreditados. 

 Artículo 8º.- Calendario. 
 Las clases se iniciarán el primer fi n de semana de octubre de cada año, y concluirán en el 

mes de junio. 
 En el caso de la escuela de música las clases se iniciarán el 1º de octubre de cada año y 

el curso tendrá idénticos descansos vacacionales que los señalados por la Consejería para los 
Centros de Educación Infantil y Primaria, concluyendo en la fecha fi  jada por dicho calendario, 
excepto las participaciones en actividades culturales programadas durante el curso. 

 Los horarios para las distintas escuelas serán: 
 Escuela de Música: El horario lectivo mínimo diario será de 15:15 a 20:00 horas, de lunes a 

viernes, y las actuaciones públicas y participación en certámenes de afi cionados se realizará en 
los días y horas aprobados o propuestos por el Ayuntamiento, a propuesta del señor director/a 
de la escuela. 

 Escuela de Arte: El horario lectivo mínimo diario será de 15:30 a 17:30, los días lunes, 
martes, miércoles y jueves. 
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 Escuela de Teatro: El horario lectivo mínimo será de 17:15 a 18:15 horas y de 19:30 a 
21:00 horas los lunes y los miércoles. 

 Escuela de Folclore: El horario lectivo mínimo será de 18:00 a 21:00 horas, los días jueves 
y viernes. 

 El horario podrá ser modifi cado con el visto bueno del Ayuntamiento justifi cado por nece-
sidades del servicio. 

 Artículo 9º.- Instalaciones. 
 El contratista no vendrá obligado a realizar obras e instalaciones, por estimarse sufi cientes 

para la ejecución del contrato los medios auxiliares aportados por el Ayuntamiento, los cuales, 
a la fi nalización del contrato, serán devueltos por el contratista en las mismas condiciones en 
que se recibieron, sin perjuicio del deterioro ordinario de los mismos por razón de su uso. 

 La Escuela Municipal de Música se ubicará en la calle Daoíz y Velarde, 3, sin perjuicio de 
eventuales cambios de ubicación. 

 La Escuela Municipal de Arte se ubicará en el edifi cio de la Casa de Cultura de La Pontanilla, 
sin perjuicio de eventuales cambios de ubicación. 

 La Escuela Municipal de Teatro se ubicará en el edifi cio del colegio José M.ª Pereda, sin 
perjuicio de eventuales cambios de ubicación. 

 La escuela municipal de Folclore se ubicará en el edifi cio de la Casa de la Música "Doroteo 
López Reguero", en la calle san Cipriano, 3, sin perjuicio de eventuales cambios de ubicación. 

 Durante la ejecución del contrato, el Ayuntamiento mantendrá en condiciones de uso los 
locales mencionados. 

 Artículo 10º.- Cuota de inscripción. 
 Los que se matriculen en la escuela abonaran al concesionario del servicio las tarifas fi jadas 

en el pliego por el Ayuntamiento o las menores fi jadas por el concesionario que se recaudarán 
en concepto de precio privado. 

 Artículo 11º.- Seguimiento. 
 El concesionario de la gestión del servicio público de las escuelas culturales tendrá las si-

guientes obligaciones: 
 En todo lo relativo a derechos y cumplimiento de obligaciones, incidencias, modifi caciones 

contractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de contratación, y en las correspondientes disposiciones del Reglamento de 
Servicio de las Corporaciones Locales. 

 Sin perjuicio de lo anterior el contratista quedará obligado, con respecto al personal que 
emplee en la ejecución de los trabajos, al cumplimiento de las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral y social, así como a las que puedan promulgarse durante la ejecución del contrato, 
y asumirá las siguientes obligaciones: 

 — La gestión de las actividades administrativas de la Escuela objeto del contrato, de acuerdo 
con las directrices del Ayuntamiento". 

 — Observar un cuidado diligente sobre las instalaciones facilitadas por el Ayuntamiento. 
 — Participar en las experiencias culturales que tradicionalmente vienen realizándose por el 

Ayuntamiento en colaboración con la escuela y que fi nancie este, estableciendo la adecuada 
coordinación para no perturbar el normal funcionamiento y programación de la escuela. 

 — Dos veces al año, después de Navidad y a fi nal de curso, el adjudicatario presentará la 
documentación siguiente a los responsables del seguimiento del contrato: 

   - Documentación referente a los alumnos matriculados. 
   - Documentación sobre el personal educativo. 
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   - Memoria de la gestión económica realizada durante el correspondiente periodo. 
   - Memoria de actividades o informe sobre las actividades realizadas. 
   - La observación de la normativa vigente en materia laboral, social y tributaria y, en 

especial, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación del personal integrado 
en la gestión el servicio. 

 Artículo 12º.- Retribución del concesionario. 
 El régimen de pagos al contratista será el siguiente: 
 — Régimen ordinario en materia contractual previa presentación de factura. 
 — El precio se abonará por mensualidades vencidas, previa justifi cación por los encargados 

de la supervisión del contrato de que los servicios objeto del contrato se han prestado satisfac-
toriamente, sin perjuicio de que el adjudicatario deba garantizar su correlativa obligación, por 
el período comprendido entre la fecha de la formalización del contrato y la de su fi nalización. 

 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá establecer un plazo diferente de facturación de común 
acuerdo entre el adjudicatario y el Ayuntamiento. 

 — Usuarios. Las aportaciones de los usuarios serán en concepto de precio privado; el Ayun-
tamiento no recaudará ninguno de estos precios pero deberán contar con el visto bueno del 
Ayuntamiento. 

 — Aportación económica del Ayuntamiento. El concesionario del servicio percibirá del Ayun-
tamiento el importe del contrato de acuerdo a las cláusulas del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares y la oferta del adjudicatario. 

 El Ayuntamiento no se compromete a gestionar subvenciones ante otras administraciones, 
empresas o particulares para obtener el total o parte de dicha diferencia. 

 — Canon a satisfacer por el concesionario. No se establece. 

 DISPOSICIÓN FINAL. 
 El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín 

Ofi cial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma. 

 Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en 
Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

 Los Corrales de Buelna, 21 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2017/11495 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-11680   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por Decreto de 26 de diciembre de 2017, se ha resuelto delegar, desde el día 27 de diciem-
bre al 28 de diciembre de 2017, ambos inclusive, en el primer teniente de alcalde don Alfredo 
Rodríguez Otero, el conjunto de atribuciones que legalmente corresponden a esta Alcaldía. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44-2 y 47-2 del 
Real Decreto 2568/1986. 

 Piélagos, 26 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/11680 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-11585   Resolución de 22 de diciembre de 2017, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Orden que establece las titulaciones 
específi cas para el acceso a las listas de aspirantes a desempeñar 
puestos docentes en régimen de interinidad en centros docentes de 
la Consejería competente en materia de educación de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 117 ter b) y 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE  

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Orden que establece las titulaciones específi cas para el acceso a 
las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en centros 
docentes de la Consejería competente en materia de educación de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 8ª Planta - 39010 Santander), y en 
el portal educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Las alegaciones u observaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte (calle Vargas, 53 - 7.ª planta, Santander 39010), en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2017/11585 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-11673   Régimen de dedicación parcial y retributivo asignado al cargo de pri-
mer teniente de alcalde.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, a continuación se reproduce íntegramente la parte 
dispositiva del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el 27 de 
noviembre de 2017, sobre el régimen de dedicación parcial y retribuciones asignados al cargo 
de Primer Teniente de Alcalde: 

 "PRIMERO.- Con efectos del día 1 de noviembre de 2017, el cargo de Primer Teniente de 
Alcalde de la Corporación Municipal de Cartes se desempeñará en régimen de dedicación par-
cial mínima del 90 por 100 de la jornada laboral. En atención al grado de responsabilidad del 
cargo y a su régimen de dedicación y de jornada, la cuantía anual de la retribución bruta se 
fi ja en veintiún mil euros (21.000,00 €), que se distribuirán en doce pagas mensuales y dos 
pagas extraordinarias en los meses de junio y diciembre, con cargo a la aplicación presupues-
taria 9120.10000 del vigente Presupuesto General. El titular de este cargo será dado de alta 
en el Régimen General de la Seguridad Social asumiendo la Corporación el pago de las cuotas 
empresariales que correspondan. 

 La retribución se incrementará anualmente en los términos que fi je la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el personal al servicio de la Administración Local. 

 SEGUNDO.- Publicar íntegramente en el Boletín Ofi cial de la Provincia y fi jar en el tablón 
de anuncios de la Corporación el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local". 

 Cartes, 19 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/11673 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-11681   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria 
del suministro de reposición software de las licencias VMWARE cor-
porativas para el periodo 2018-2020. Objeto 2.2.50/17.

   Consejería: Presidencia y Justicia. 

 Objeto: 2.2.50/17. 

 CPV (Referencia de nomenclatura): 48781000-6. 

 Presupuesto base de licitación: 
   - Importe neto: 400.000,00 €. 
   - Importe total: 484.000,00 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 400.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: Hasta el 30 de junio de 2020. 

 Prórroga del contrato: No tiene. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten de conformidad con la cláusula B) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula M) 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander (Te-
léfono: 942 207 122, Fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del día 5 de febrero de 2018. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: El pliego de condiciones y demás documentación del contrato se 
encuentra de manifi esto a disposición de los licitadores en Internet: https://contrataciondeles-
tado.es y en el Servicio indicado en el apartado anterior. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas número 6 y 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
notifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 
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 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Remisión al Diario Ofi cial de la Unión Europea: Con fecha 27 de diciembre de 2017 se re-
mite el anuncio para su publicación. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017.  
 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 P.D. la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008),  
 Noelia García Martínez. 

 2017/11681 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-11649   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato del servicio de tareas organizativas, de asistencia y se-
guimiento educativo del Centro de Atención a la Infancia y Adoles-
cencia. Expediente CON/33/2017.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número del expediente: CON/33/2017. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Contrato de servicios. 
 b) Descripción del objeto del contrato: Tareas organizativas, de asistencia y seguimiento 

educativo del Centro de Atención a la Infancia y la Adolescencia de Colindres. 
 c) Lugar de ejecución: Término municipal de Colindres. 
 d) Plazo de ejecución: Será de un año, con posibilidad de prórroga por un año más. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento y forma: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Tipo de licitación: 40.000,00 euros/anuales (21% IVA incluido). 

 5.- Garantía provisional: No se exige. 

 6.- Garantía defi nitiva: 5% del importe de adjudicación. 

 7.- Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
 c) Localidad y código postal: 39750, Colindres (Cantabria). 
 d) Teléfono: 942 674 000. 
 e) Telefax: 942 674 588. 
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días naturales a contar desde 

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8.- Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido 

en la cláusula 14.1 F) del PCAP. 

 9.- Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 b) Horario de presentación: De 8:00 a 14:30 horas, de lunes a jueves, y de 8:00 a 14:00 
horas el viernes. 

 c) Documentación a presentar: La que se establece en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares. 

 d) Lugar de presentación: 
   Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Colindres. 
   Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
   Localidad y código postal: 39750 Colindres (Cantabria). 
 e) Admisión de variantes: No está permitida. 

 10.- Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
 c) Localidad: 39750, Colindres (Cantabria). 
 d) Fecha y hora: Se celebrará en la fecha señalada en el perfi l del contratante, fecha y hora 

que se comunicarán a los licitadores mediante fax. 

 11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 800,00 euros. 

 12.- Publicidad de los PCAP y PTTP y demás documentación: Los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, los pliegos de prescripciones técnicas particulares y demás documen-
tación se pueden obtener en el perfi l del contratante, en la dirección www.contrataciondeles-
tado.es y www.colindres.es. 

 Colindres, 21 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/11649 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-11676   Anuncio de licitación de la segunda enajenación, mediante subasta 
en procedimiento abierto, de parcelas urbanas de uso residencial en 
Maoño. Expediente 19/4105/2017.

   Por Resolución de la Alcaldía, con asistencia de la Junta de Gobierno, adoptada el día 22 de 
diciembre de 2017, se ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir en 
la segunda enajenación, mediante subasta, de parcelas urbanas de uso residencial en Maoño 
(lotes A, B, C y D). 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto, y tramitación ordinaria. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 
   2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
   3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
   4) Teléfono: 942 580 001. 
   5) Telefax: 942 581 548. 
   6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 
   7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 
   8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 4 meses siguientes a la 

publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día reca-
yese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha límite el siguiente hábil (documen-
tación en http://contrataciondelestado.es/ buscando licitación por número de expediente). 

   9) Número de expediente: 19/4105/2017. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Privado. 
 b) Descripción: Segunda enajenación, mediante subasta en procedimiento abierto, de par-

celas urbanas de uso residencial en Maoño (lotes A, B, C y D). 
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 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Santa Cruz de Bezana. 
 e) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 f) Sistema dinámico de adquisición: No. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Apartados 5 y 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 4. Tipos mínimos de licitación (impuestos excluidos): 
 a) Lote A: 80.000,00 euros. 
 b) Lote B: 75.000,00 euros. 
 c) Lote C: 80.000,00 euros. 
 d) Lote D: 75.000,00 euros. 

 5. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: 5% del importe de cada lote al que se adopte. 

 6. Requisitos específi cos del licitador: 
 a) Apartado 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Cuatro meses siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. Si el último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha 
para la presentación de plicas el siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. 
 c) Lugar de presentación: 
   1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
   2) Horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
   3) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
   4) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-

dimiento restringido): No. 

 8. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura pública de sobre B. 
 b) Dirección: Plaza Cantabria, 1. 
 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores. 

 9. Gastos de publicidad, escritura, copias y demás gastos que origine el concurso: Serán 
por cuenta del adjudicatario. 

 Santa Cruz de Bezana, 26 de diciembre de 2017. 
 El alcalde,  

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/11676 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-11677   Anuncio de licitación, procedimiento negociado con publicidad, trami-
tación ordinaria, para la contratación del servicio de comunicación ins-
titucional y protocolo del Ayuntamiento. Expediente 11/4261/2017.

   Por Resolución de la Alcaldía adoptada el día 22 de diciembre de 2017, con la asistencia de 
la Junta de Gobierno, se ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas y pliego de pres-
cripciones técnicas que han de regir la contratación del servicio de comunicación institucional 
y protocolo del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento negociado con publicidad y 
tramitación ordinaria. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 
   2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
   3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
   4) Teléfono: 942 580 001. 
   5) Telefax: 942 581 548. 
   6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 
   7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 
   8) Fecha límite de obtención de documentación e información: quince días naturales 

siguientes a la recepción de la invitación a presentar oferta. Si el último día recayese en sá-
bado, domingo o festivo, se contará el siguiente hábil. 

   9) Número de expediente: 11/4261/2017. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Comunicación institucional y protocolo del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 



i boc.cantabria.esPág. 117

JUEVES, 4 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 3

2/3

C
V

E-
20

17
-1

16
77

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Santa Cruz de Bezana. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: Un año desde la formalización del contrato (no antes del 1 

de enero de 2018). 
 f) Admisión de prórroga: Sí, un año. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79340000-9. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Negociado con publicidad. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 39.669,42 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 19.834,71 euros. Importe total 24.000,00 euros. 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional (importe): No precisa. 
 b) Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No exigible. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Anexos II-A y III del 

pliego de cláusulas administrativas. 
 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(http://contrataciondelestado.es/). 
 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Solicitudes de participación: Diez días naturales siguientes a la publicación del anuncio 

correspondiente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día recayese en sábado, do-
mingo o festivo, se contará como fecha para la presentación de plicas el siguiente hábil. 

 b) Presentación de ofertas: Quince días naturales siguientes a la recepción de la invitación 
a presentar oferta. Si el último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como 
fecha para la presentación de plicas el siguiente hábil. 

 c) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 d) Lugar de presentación: 
   1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
   2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
   3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
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 e) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No. 

 f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación. 

 9. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura pública de sobre B. 
 b) Dirección: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Plaza Cantabria, 1. 
 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 1.500 euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al "Diario Ofi cial de la Unión Europea": No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 2 meses desde la facturación del último servicio. 

 Santa Cruz de Bezana, 26 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/11677 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-11604   Anuncio de formalización del contrato de servicios de colaboración en 
la gestión y recaudación de los tributos locales y demás ingresos de 
derecho público del Ayuntamiento. Expediente 256/2017.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se hace 
pública la formalización del contrato de importe superior a 100.000,00 euros a continuación: 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
 b) Número de expediente: 256/2017. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de servicios. 
 b) Descripción: Servicios de colaboración en la gestión y recaudación con los tributos loca-

les y demás ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
 c) Lugar de ejecución/entrega: 
   1) Domicilio: Val de San Vicente. 
 d) Plazo de ejecución/entrega: 2 años (cabe prórroga anual por dos años más exclusivamente). 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: El precio más bajo conforme se dispone en la cláusula 9º del 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 4. Valor estimado del contrato: 135.000,00 €. 

 5. Presupuesto base de licitación anual: 
 a) Importe neto: 33.700,00 €. Importe total con IVA: 40.777,00 €. 
 La retribución será variable según lo establecido en la cláusula cuarta del pliego de cláusu-

las administrativas particulares. 

 6. Adjudicación del contrato: Fecha: 16/10/2017. 
 a) Contratista: SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S. L.U. - CIF B96067400. 
 b) Importe de adjudicación sin IVA: 
   - RECAUDACIÓN EN PERÍODO VOLUNTARIO: 2,13%, mas el IVA correspondiente. 
   - RECAUDACIÓN EJECUTIVA: 30%, mas el IVA correspondiente. 

 7 Formalización del contrato: 
 a) Fecha: 30/11/2017. 
 b) Contratista: SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S. L.U. - CIF B96067400. 

 Lo que se fi rma. 
 Pesués, 15 de diciembre de 2017. 

 El alcalde, 
 Roberto Escobedo Quintana. 

 2017/11604 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

   CVE-2017-11720   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   En la Intervención de esta Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria y con-
forme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2017, aprobado inicial-
mente por la Asamblea, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017. Durante el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente a la de publicación de este anuncio en el BOC, los 
interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones. Si fi nalizado dicho plazo 
no se produjese ninguna reclamación, el presupuesto general de 2017 se entenderá defi niti-
vamente aprobado. 

   
 Santoña, 27 de diciembre de 2017. 

 El presidente, 
 Felipe Lavín Gutiérrez. 

 2017/11720 
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   MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

   CVE-2017-11721   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y dictaminada favorablemente, 
en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2017. De conformidad con lo dispuesto en el R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone la misma al público con sus justifi cantes, por plazo de quince 
días hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el BOC, durante los cuales y ocho días 
más, podrán los interesados examinar y formular por escrito cuantos reparos y observaciones 
consideren de razón. 

 Santoña, 27 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Felipe Lavín Gutiérrez. 
 2017/11721 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-11701   Orden MED/50/2017, de 22 de diciembre de 2017, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan las ayudas a las aso-
ciaciones de ganaderos para el fomento de las razas autóctonas es-
pañolas para el año 2018.

   En el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modifi cada 
por la Ley 15/2014, de 18 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas 
de reforma de reforma administrativa, la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Can-
tabria, así como del RD 1625/2011, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas, y en 
uso de las competencias atribuidas en el articulo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y articulo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, por medio de la 
presente orden se convocan las ayudas a las asociaciones de ganaderos para el fomento de las 
razas autóctonas españolas, de acuerdo con el siguiente contenido, 

 CONVOCATORIA 

 Artículo 1.- Objeto y fi nalidad. 
 1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de las ayudas destinadas al fomento 

de las razas autóctonas españolas para 2018, de conformidad con las bases reguladoras del 
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» N.º 295), modifi -
cado por el Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo («Boletín Ofi cial del Estado» N.º 63). 

 2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comi-
sión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado 
en el Diario Ofi cial de la Unión Europea núm. 193, de 1 de julio de 2014, páginas 1 a 75, y 
estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 Artículo 2.- Financiación. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas ayudas, se realizará en el ejer-

cicio 2018 con cargo a las disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias: 05.03.412 
B.482 y 05.03.412 B.784 con un importe total máximo de ciento veinte mil euros (120.000 €) 
y diez mil euros (10.000 €) respectivamente. Este importe estará cofi nanciado con fondos que 
proceden de los Presupuestos Generales del Estado. 

 La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
sufi ciente en el ejercicio 2018. 

 Artículo 3.- Actuaciones objeto de subvención y cuantía de las mismas. 
 1. Las ayudas podrán concederse a las actividades emprendidas o realizadas con posterio-

ridad a la presentación de la solicitud, conforme a la correspondiente convocatoria. 
 2. Las actividades subvencionables, a realizar por las entidades benefi ciarias, serán: 
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 a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos incluida la califi cación morfológica. 
Los conceptos subvencionables serán los gastos derivados de dicha actividad, incluidos los 
del local u ofi cinas, ordenadores y material informático y su mantenimiento o actualización, 
adquisición de material de ofi cina no inventariable y contratación y gastos de personal técnico 
y administrativo. 

 El porcentaje máximo de la ayuda es del 100 por cien, de acuerdo con el artículo 27.1.a) 
del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 2 de junio de 2014. 

 b) Pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. Las 
que se deriven del desarrollo del programa de mejora ofi cialmente reconocido para la raza, en 
el que se recogerán las actividades destinadas a la conservación in situ de la misma, así como 
la creación y mantenimiento de bancos de germoplasma en centros autorizados ofi cialmente 
y las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. Las 
ayudas irán encaminadas a sufragar los gastos relativos a la implantación y desarrollo de los 
programas de mejora ofi cialmente aprobados y los controles de rendimientos para la realiza-
ción de las evaluaciones genéticas de los animales y los programas de difusión de la mejora. 

 El porcentaje máximo de la ayuda es del 70 por cien, de acuerdo con el artículo 27.1.b) del 
Reglamento (CE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 2 de junio de 2014. 

 3. No obstante, la cuantía total de la subvención, que se destinará a fi nanciar los costes que 
ocasione la realización de las actuaciones previstas en este Artículo, con fondos de los presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, no podrá superar un máximo de 60.000 
euros por raza y anualidad, según el articulo 7 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre. 

 4. Asimismo, la cuantía de la subvención no podrá superar ni el coste total de la actividad 
objeto de la subvención, ni los límites establecidos en cada caso en las letras a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 27 del Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 
2014, sin perjuicio de limites más estrictos previstos para cada año en la respectiva convoca-
toria. Estas ayudas no se acumularán con ninguna ayuda de "minimis" correspondiente a los 
mismos costes subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad o importe de 
la ayuda superior al citado limite. 

 El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea re-
cuperable para el benefi ciario. 

 Artículo 4.- Criterios de valoración. 
 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden será el de 

concurrencia competitiva, atendiendo a los siguientes criterios: 
 a) Solicitudes de las asociaciones de segundo grado que agrupen a asociaciones de criado-

res de animales de razas puras en peligro de extinción: 3 Artículos. 
 b) Solicitudes de asociaciones que gestionan razas autóctonas en peligro de extinción: 2 

Artículos. 
 c) Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar las actuaciones 

a fi nanciar, especialmente las actividades relacionadas con el programa de mejora, con la ma-
yor efi cacia, efi ciencia y economía de medios personales y materiales, teniendo en cuenta los 
censos y explotaciones: 1 Artículo. 

 d) Solicitudes de asociaciones con censos inferiores a dos mil animales: 4 Artículos. 
 e) Solicitudes de asociaciones con censos superiores a dos mil animales: 2 Artículos. 
 No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias fueran insufi cientes para 

atender el importe total de las solicitudes, la Administración concedente podrá efectuar un 
prorrateo del importe a conceder entre las mismas en función de la puntuación. 

 Artículo 5.- Benefi ciarios, requisitos y obligaciones. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas convocadas por la presente orden, las asociacio-

nes de criadores de las diferentes especies reconocidas mediante Decreto 14/1994, de 28 de 
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abril, por el que se regula el reconocimiento ofi cial, por parte de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, de las organizaciones y asociaciones de criadores de animales de raza 
que lleven o creen libros genealógicos, que al 31 de diciembre de 2016 son las siguientes: 

 a) Bovinas de aptitud láctea: Pasiega. 
 b) Bovinas de aptitud cárnica: Monchina. 
 c) Equinas: Hispano-Bretona y Monchina. 
 2. Para poder benefi ciarse de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Carecer de ánimo de lucro. 
 b) Estar ofi cialmente reconocidas para la gestión del Libro o Libros Genealógicos de la raza 

o razas autóctonas españolas, por la comunidad autónoma correspondiente. 
 c) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya sea 

en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades autónomas, deberán estar 
integradas en una única asociación de segundo grado, según establece el artículo 13.1 del 
Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de 
conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, para poder acceder a estas ayudas, 
debiendo ser dicha asociación de segundo grado la solicitante de las ayudas. 

 d) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 e) Cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 11 del Real Decreto 2129/2008, de 
26 de diciembre. 

 f) Tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 y anexo I del 
Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

 g) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.14 del Re-
glamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y según se defi ne la 
empresa en crisis en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estata-
les de salvamento y de reestructuración de empresas no fi nancieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

 h) No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 Asimismo, los requisitos previstos en las letras d), f), g) y h, también deberán ser cumpli-
dos por las explotaciones ganaderas en que se lleven a cabo las actividades subvencionables. 

 3. Son obligaciones de los benefi ciarios, todas las establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en particular: 

 a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la 
subvención en la forma y plazo establecidos. 

 b) Justifi car ante la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, la realización de las 
actividades conforme a lo dispuesto en el Artículo 9, así como el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que se determinen para la concesión o disfrute de la ayuda. 

 c) Facilitar toda la información requerida y someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por la entidad concedente y las de comprobación y control fi nanciero que correspon-
dan a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa en materia de protección de datos. 

 d) Facilitar al Servicio de Producción Animal de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, los datos y resultados obtenidos de la ejecución de los programas objeto de las ayudas. 

 Artículo 6.- Solicitudes y documentación. 
 1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solici-

tante correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en el Registro 
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de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (calle Albert Einstein, n.º 2, Santander), 
en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La presentación de 
la solicitud lleva implícita la autorización a la Administración para verifi car el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social, y Gobierno de Cantabria, en caso de 
denegación expresa deberán presentarse por el solicitante los correspondientes certifi cados. 

 Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 
Éstas se cumplimentarán conforme al modelo del Anexo I, acompañado de la siguiente docu-
mentación: 

 a) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno y/o representación en que se haya 
acordado solicitar la ayuda. 

 b) Relación de socios con nombre y dos apellidos, NIF, código de explotación y censo gana-
dero, según Anexo II de esta Resolución. 

 En el caso de que la documentación establecida en los apartados a) y b) hubiese sido 
presentada con anterioridad (art 9 del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de simplifi cación 
documental en los procedimientos administrativos), no es preciso volver a presentarla. En 
tal caso, se deberá indicar la fecha y el órgano o dependencia ante el que se presentaron los 
documentos. Para ello autorizará a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
a recabar en su nombre los datos relativos a tales documentos, eximiéndose de la necesidad 
de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (Anexo I). 

 c) Declaración de ser una PYME. 
 d) Memoria explicativa y presupuestaria de las actividades para las que se solicita la ayuda 

con el contenido mínimo siguiente: 
    - Fechas y lugares de realización. 
   - Relación de otras entidades colaboradoras, si las hubiera. 
   - Relación e identifi cación de medios humanos y materiales necesarios. 
 e) Presupuesto de ejecución de las actividades, incluyendo facturas pro-forma o presupues-

tos de los gastos que superen los 600 euros. 
 f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibili-

dad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de julio, General de Subvenciones (Anexo III). 

 g) Declaración responsable sobre ayudas concedidas para los mismos fi nes (Anexo III). 
 3. Una vez fi nalizado el plazo de presentación se revisarán las solicitudes y se verifi cará 

que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la concesión 
de las ayudas que se establecen en la presente orden. Si se apreciara alguna omisión o error, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la ley de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7.- Instrucción y Resolución. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas le corresponderá a la Di-

rección General de Ganadería. Se constituirá un Comité de Evaluación encargado de formular 
la propuesta de resolución a través del órgano instructor, compuesto por el Director General de 
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Ganadería, el Jefe del Servicio de Producción Animal, un funcionario adscrito a dicho Servicio y 
otro funcionario adscrito al mismo que actuará como secretario con voz pero sin voto. 

 2. La resolución de concesión se adoptará por el Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, siendo el plazo máximo para resolver y notifi car de tres meses a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria. La notifi cación de la resolución 
se realizará de forma individualizada a cada solicitante. El transcurso de dicho plazo sin que se 
haya dictado y notifi cado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo su solicitud. Contra las resoluciones del Consejero, que no ponen fi n 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. Si la resolución no fuera 
expresa podrán interponerse recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 Artículo 8.- Compatibilidad de las ayudas y límites de la concesión. 
 1. Las ayudas de la presente orden, serán compatibles con cualquier otra ayuda o sub-

vención destinada a las mismas fi nalidades, concedida por Administraciones públicas o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales sin que en ningún caso el conjunto de las 
ayudas sobrepase los límites establecidos en el Artículo 2 de la presente Orden. 

 2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las presentes 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales que superen 
los límites establecidos en el Artículo 3, de la presente orden podrán dar lugar a la modifi cación 
de la resolución de concesión. 

 Artículo 9.- Justifi cación y pago de la subvención. 
 1. Los benefi ciarios deberán presentar, junto al anexo IV de esta orden, la justifi cación de 

las actividades a las que se han acogido y que motivaron la concesión de la ayuda, aportando 
una cuenta justifi cativa, con la siguiente documentación: 

 a) Memoria detallada de las actividades realizadas. 
 b) Facturas de la inversión, nóminas y demás documentos de valor probatorio equivalente 

con validez en el tráfi co jurídico mercantil que reúnan los requisitos establecidos en el R.D 
1619/2012, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifi ca el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido. 
La factura vendrá con sello, fi rma y recibí de la empresa o persona que factura en su caso, o 
resguardo de la transferencia bancaria con titular, facturador y conceptos debidamente iden-
tifi cados. Las nóminas vendrán igualmente acompañadas del resguardo de la transferencia 
bancaria a favor del trabajador. Todos los justifi cantes de gastos superiores a 600 € vendrán 
acompañados del correspondiente justifi cante bancario de pago. 

 c) Toda la documentación que se acompañe para la justifi cación de la inversión se acom-
pañará de una relación detallada con expresión del número de orden del documento, tipo de 
documento, entidad que lo emite, fecha de emisión, importe total con desglose de impuestos 
y forma y fecha de pago. Dicha relación vendrá fi rmada por el benefi ciario y en el caso de so-
ciedades por su representante legal. 

 d) Certifi cado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspon-
diente registro ofi cial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 e) Si las actividades subvencionadas se fi nancian también con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación, el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos, con el fi n de dar cumplimiento al artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 f) En caso de procedencia de reintegro con la memoria justifi cativa presentar la correspon-
diente carta de pago. 
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 En el caso de no justifi car la totalidad de la inversión que sirvió de base para la concesión 
de la ayuda, se procederá al reintegro de la parte no gastada, más los intereses de demora. 

 2. A la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación le corresponderá el pago de la 
subvención, una vez fi nalizada la actividad subvencionada previa justifi cación de las activi-
dades realizadas y la realización de los controles administrativos o sobre el terreno que sean 
precisos. En todo caso, los costes subvencionables serán avalados por pruebas documentales 
claras, específi cas y actualizadas. No obstante, a solicitud del benefi ciario, la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación podrá realizar anticipos de conformidad con las normas que 
resulten de aplicación. El abono del importe restante de la subvención se producirá una vez 
que se haya justifi cado por el benefi ciario el cumplimiento del objetivo, de la actividad, del 
proyecto, etc. El plazo para justifi car será el 1 de diciembre de 2018. 

 Artículo 10.- Revocación, reintegro de las cantidades percibidas y régimen sancionador. 
 Los supuestos en que procederá la revocación, reintegro de las cantidades percibidas, y el 

régimen sancionador, serán los establecidos en los títulos II y IV, respectivamente, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11.- Publicidad 
 1. Los benefi ciarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 

términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la previsión 
contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá 
de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 

 2. Los benefi ciarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nancia-
ción de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11663   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para viajes y dietas de deportistas y clubes 
durante la temporada 2016/2017.  Expediente 2017/3529E.

   Artículo 1.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 El objeto de la presente convocatoria es defi nir el conjunto de condiciones requeridas y el 

procedimiento a seguir para solicitar, tramitar, conceder, justifi car y cobrar las subvenciones 
que otorgue el Ayuntamiento de Torrelavega, partida número 45000 3410 48903 en concepto 
de subvención promoción deporte, cuya cuantía asciende a diecisiete mil (17.000,00) euros 
respetando las bases de ejecución del Presupuesto Municipal, la Ley 10/2006 de 17 de julio 
de julio de Subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Torrelavega, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 24 de julio de 2008. 

 Esta convocatoria tiene como fi nalidad la fi nanciación de los gastos que se generan en las 
personas o clubes de Torrelavega, la realización de viajes y dietas por competición federada 
fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con carácter nacional, internacional, fases de 
ascenso o similar. En ningún caso, serán objeto de subvención los viajes de competiciones 
regulares dentro del calendario ofi cial. 

 Dichos viajes y estancias se deberán realizar en la temporada 2016/2017. Todo ello con el 
fi n de fomentar la práctica deportiva federada en los deportistas de Torrelavega. La subvención 
abarcará los gastos originados tanto por el viaje como por la estancia de los deportistas. 

 Las subvenciones que se concedan tienen carácter voluntario y eventual, no generando 
ningún derecho a obtención de otras subvenciones en años posteriores y no pueden ser ale-
gadas como precedentes. La concesión de las subvenciones se tramitará por el procedimiento 
ordinario en regimen de concurrencia competitiva. 

 Artículo 2.- COMPATIBILIDAD. 
 La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos o pri-
vados, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones pueda ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

 El benefi ciario de la subvención debe aportar como fi nanciación propia, mínimo un 50% del 
coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo 3.- BENEFICIARIOS. 
 Podrán ser benefi ciarios de esta convocatoria de subvenciones las personas físicas em-

padronadas en el municipio de Torrelavega y los clubes deportivos legalmente constituidos e 
inscritos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del Ayuntamiento de Torrelavega y 
que carezcan de ánimo de lucro. Que cumplan con los requisitos siguientes: 

 a).-Que se encuentren empadronados en el municipio de Torrelavega, en el caso de perso-
nas físicas. 

 b).-Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes dis-
poniendo del correspondiente CIF, en el caso de clubes. 

 c).-Que disponga de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o disponga 
en este de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 
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 d).-Cuando se trate de asociaciones sin ánimo de lucro no domiciliadas en Torrelavega, y su 
actuación vaya a realizarse en este municipio, deberá acreditarse la existencia de una vincula-
ción con este municipio bien mediante la acreditación de la afi liación de la menos15 vecinos o 
bien mediante cualquier otro medio que acredite esta vinculación. 

 e).-Que acrediten su participación en la competición objeto de subvención. 
 f).-Que acrediten su condición de federado, mediante fotocopia del certifi cado de la misma. 

 Artículo 4.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 
 Los solicitantes a esta convocatoria de subvención del Ayuntamiento de Torrelavega debe-

rán aportar: 
 a).-Solicitud (Anexo I). 
 b).-CIF o NIF del benefi ciario (Adjuntar fotocopia). En el supuesto de que los que realizan 

los viajes o desplazamientos sean menores de edad, se solicitará la subvención por el padre, 
madre, tutor legal o quiénes sean responsables de su guarda y custodia, aportando la fotoco-
pia del DNI de los mismos y el libro de familia. 

 c).-Datos de la entidad o persona física y cuenta bancaria a la que deba transferirse el im-
porte de la subvención, a nombre de la persona o entidad preceptora (Anexo I). 

 d).-Declaración del representante legal de la entidad o de la persona física de no encon-
trarse inhabilitado para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención 
de las mismas, y de encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad (Anexo I). 

 e).-Certifi cación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, que podrá ser sustituida por una declara-
ción responsable con el compromiso de aportar correspondiente certifi cación con anterioridad 
al pago de la subvención, debiendo presentar declaración responsable exclusivamente en los 
casos previstos en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio (Anexo I). 

 f).-E-mail y teléfono de contacto para posibles comunicaciones (Anexo I). 
 g).-Proyecto de subvención (Anexo II). Detallando con claridad, rigor y veracidad cada uno 

de los ítems que se encuentran en dicho anexo. 
 h).-Presupuesto detallado (Anexo IV) de todo el proyecto presentado. 
 Sin perjuicio de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la información que estime 

oportuna para la valoración de las solicitudes. 

 Artículo 5.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZO. 
 1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía delegada de Deportes, Ferias 

y Mercados (Servicio Municipal de Deportes) y deberán presentarse en el Registro Municipal del 
excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega (Plaza Baldomero Iglesias número4), en horario de 
09:00 h a 14:00 h, de lunes a viernes, quedándose el solicitante una copia como justifi cación. 

 2.- La convocatoria de subvenciones tiene carácter anual y limitado al la temporada 2016/17.
Las solicitudes podrán presentarse en el plazo máximo de (1) mes, de fecha a fecha, a partir 
de la publicación en el Boletín ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, según dis-
pone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
texto completo de las bases reguladoras se publicará previamente en el Boletín Ofi cial y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 3.- Cuando el último día de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, el 
plazo se entenderá prorrogado hasta día inmediato siguiente hábil. 

 Artículo 6.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 
 Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas bases, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada y 
se realicen en la temporada de la correspondiente convocatoria. Entre ellos: 
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 Los gastos de viajes y dietas (desplazamientos, alojamiento y manutención) cuando te-
niendo relación directa con el objeto de la subvención, deriven de la participación en partidos 
y/o competiciones ofi ciales debidamente acreditados por la federación correspondiente. 

 Se deberá presentar calendario de las pruebas o competiciones deportivas, justifi cantes de 
inscripción y hoja de resultados o clasifi cación. La no presentación de estos documentos con-
lleva la no consideración de estos gastos. 

 Artículo 7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 Los criterios de adjudicación, selección y valoración de la cuantía de la subvención, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y en aplicación del artículo 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, son los siguientes: 

 a).- Relevancia deportiva del evento. 
 b).- Relevancia del resultado del evento para el benefi ciario a nivel competitivo. 
 c).- Fomento del deporte a nivel de la competición. 

 Artículo 8.- TRAMITACIÓN, CUANTÍA Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES. 
 Los impresos serán recogidos y presentados en el Ayuntamiento de Torrelavega, Plaza Bal-

domero Iglesias, 4, en el Registro Municipal. El horario de atención y recogida de documentos, 
así como su posterior entrega, es de lunes a viernes de 09:00 h a 14:00 h, a partir de la aper-
tura del plazo de esta convocatoria. 

 Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a los peticionarios para que, en su 
caso, subsanen los defectos apreciados o presenten nueva documentación en el plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de su notifi cación; advirtiéndoles que si no lo hacen se les 
tendrá por desistidos y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más 
trámite, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Admi-
nistrativo común. 

 El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará, de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se comunique a los interesados esta circunstancia en la 
dirección de correo electrónico que hubieran facilitado en la instancia. 

 Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsanación no 
podrá ser objeto de ampliación. 

 La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios de 
la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupuestaria 
prevista. 

 La partida presupuestaria máxima total a destinar será de diecisiete mil (17.000,00) euros 
para todos los deportistas a los que se conceda la subvención, con cargo a la aplicación 45000 
3410 48903 del Presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega del ejercicio 2017, denominada 
"Actividades deportivas municipales". 

 El importe de la subvención ascenderá al 50% del gasto efectivamente justifi cado, con un 
máximo de 300 euros por deportista, hasta el límite del crédito consignado en la partida pre-
supuestaria. 

 Cuando la suma total de las propuestas iniciales de subvención, supere la consignación 
presupuestaria, se aplicará un coefi ciente reductor igual para todas las solicitudes. Este coefi -
ciente será el resultado de dividir el importe del crédito disponible entre el importe de la suma 
de las propuestas iniciales de subvención. 

 La subvención se establece en dos pagos. En el primero de ellos se otorga el 70% del total, 
quedando el 30% restante a expensas de la justifi cación de la actividad mediante presentación 
de facturas, junto con la memoria del proyecto realizado y la justifi cación de la publicidad mu-
nicipal. Valoradas y conformadas las facturas y la memoria presentada, se concederá el 30% 
restante de la subvención. 
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 A los efectos del artículo 24 de esta Ley de Subvenciones de Cantabria, actuará como ór-
gano instructor la Concejalía de Deportes, Ferias y Mercados, y como órgano de propuesta, la 
Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. 

 Las solicitudes, previo informe de los Servicios Técnicos del Servicio Municipal de Deportes, 
serán sometidas mediante propuesta efectuada por la Concejalía de Deportes, Ferias y Mer-
cados, a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados, conce-
diéndose las mismas mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local. 

 Las subvenciones serán valoradas en un plazo no superior a 60 días naturales. Serán some-
tidas a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados. Tras su 
informe, si procede en esta primera reunión de la Comisión Informativa Municipal de Deportes, 
Ferias y Mercados, y aprobación por la Junta de Gobierno Local, se notifi cará a los interesados 
dicha propuesta. 

 Artículo 9.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
 El órgano instructor, efectuará propuesta de subvención a la Comisión Informativa Munici-

pal de Deportes Ferias y Mercados, la cual examinará las solicitudes y a la vista de los informes 
técnicos, emitirá informe, siendo resuelta la convocatoria por la Junta de Gobierno Local. 

 Se notifi cará a los interesados la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local. En el 
supuesto de resolución favorable, la notifi cación deberá contener el importe de la subvención 
concedida. Constará expresamente la entidad y el acto para el que se destina la subvención, y 
una cláusula de revocación por posible incumplimiento de las condiciones. En el caso de dene-
gación de la ayuda solicitada, la resolución especifi cará las causas que la motiven. 

 Las subvenciones concedidas mediante la presente convocatoria serán hechas públicas en 
los términos recogidos en la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 10.- PLAZO PARA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
 Podrán ser objeto de subvención los gastos por viajes, manutención y desplazamientos 

realizados durante la temporada 2016/2017. 

 Artículo 11.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 Esta convocatoria tiene como objetivo el fomento de la actividad deportiva municipal en la 

temporada 2016/2017. 
 El plazo de justifi cación de las facturas del proyecto fi nalizará el 31 de marzo de 2018. 

 Artículo 12.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA ACTUACIÓN REALIZADA. 
 La ejecución de los viajes y desplazamientos subvencionados se acreditará de acuerdo con 

los siguientes criterios: 
 1. Los gastos de desplazamiento, se justifi carán con los billetes de viaje, cualquiera que sea 

el medio de transporte público utilizado, en clase turista. 
 2. En el caso de desplazamientos en vehículo propio se considerará justifi cable la cantidad 

de 0,20 euros/km. En caso de viajes de equipo, será subvencionable exclusivamente la parte 
proporcional que resulte de dividir el número total de jugadores y entrenadores entre 4. 

 3. Los gastos de alojamiento se justifi carán con facturas de hoteles, pensiones, etc., con un 
máximo de 65,97 euros/día. 

 4. En los gastos de manutención se considerará justifi cable las facturas por tal concepto con 
un máximo de 37,40 euros/día (desayuno, comida y cena). 

 5. En los gastos de alquiler de autobús, vehículos o similares será subvencionado como 
máximo el importe equiparable de ese trayecto en transporte público, teniendo en cuenta el 
número de personas desplazadas. 
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 Deberá aportarse lo siguiente: 
 a).-Memoria de actuación, justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, de los resultados 
obtenidos y de la aplicación de los fondos recibidos (anexo V) 

 b).-Documentos probatorios de la publicidad del Ayuntamiento de Torrelavega. Se deberá 
adjuntar recortes de prensa, fotografías, carteles, folletos, etc. de la actividad realizada que 
pongan de manifi esto la adecuada publicidad dada el carácter público de la fi nanciación de la 
actividad subvencionada (anexo V). 

 c).-Memoria económica de ingresos y gastos (anexo VI). Deberá contener: 
 d).-Listado de facturas hasta cumplimentar el importe total de la actividad o proyecto sub-

vencionada presentado en la convocatoria y siguiendo el modelo del anexo VII. 

 Artículo 13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICARIOS. 
 Los preceptores de la subvención, además de las obligaciones específi cas para cada sub-

vención concreta, estarán obligados a: 
 a).-Aceptar la subvención. A estos efectos se entenderá tácitamente aceptada por los soli-

citantes que, habiendo efectuado la solicitud de concesión, no manifestaron lo contrario en el 
plazo de quince días siguientes a la notifi cación de la concesión. 

 b).-Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los térmi-
nos del proyecto presentado. 

 c).-Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los requi-
sitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda. 

 d).-Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos 
y documentos se le requieran. 

 e).-Dar cuenta de las modifi caciones que pudieran surgir en la realización del proyecto tan 
pronto como sean conocidas y justifi carlas adecuadamente. 

 f).-Comunicar a este Ayuntamiento la existencia de cualquier otras subvención o ayuda 
para la misma fi nalidad procedente de otras administraciones o entidades públicas o privadas. 

 g).-Acreditar, con anterioridad al pago de la subvención, que el benefi ciario se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que 
se efectuará mediante declaración responsable en los casos previstos al artículo 24 del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

 h).-Justifi car adecuadamente la subvención en los términos establecidos por esta Orde-
nanza a las condiciones concretas de concesión. 

 i).-Dar la adecuada difusión de que la actividad desarrollada está subvencionada por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Torrelavega. 

 j).-Disponer de la documentación contable exigida por las disposiciones aplicables a cada 
benefi ciario. 

 k).-Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 l).-Someter sus cuentas anuales a auditoria cuando el importe de la subvención concedida 
exceda de 100.000 euros y el presupuesto de la entidad subvencionada supere los 250.000 
euros, todo ello en cómputo global. 

 m).-Conservar los documentos justifi cativos de aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, por un plazo de al menos cinco años. 

 Artículo 14.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
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la procedencia del reintegro, además de en los casos recogiesen la Ley de Subvenciones de 
Cantabria, especialmente en los siguientes: 

 a).-Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b).-Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 c).-Incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, en térmi-
nos establecidos en esta convocatoria. 

 d).-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10 /2006 de 17 de julio. 

 e).-Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero previstas en esta convocatoria. 

 f).-Incumplimiento de los compromisos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, por los benefi ciarios de las mismas. 

 Artículo 15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 Será expresamente aplicable a la presente convocatoria el régimen de infracciones y san-

ciones recogido en el Título IV de la Ley 10/2006 de julio, de Subvenciones de Cantabria y a la 
Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, con fecha 
de 24 de julio de 2008. 

 Artículo 16.- NORMATIVA SUPLETORIA. 
 En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a los establecido en la Ley de Can-

tabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento general de 
Subvenciones; y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, con 
fecha de 24 de julio de 2008. 

 Torrelavega, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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y de encontrase facultado para actuar en su nombre.

encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones 
Públicas o para obtener subvención de las mismas. 

En cuyo caso deberá presentar certificación acreditativa de no ser deudora de 
la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.
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(Nota: Se debe justificar el importe total del proyecto de subvención presentado, con facturas a 
nombre de la entidad solicitante. 

Solo se debe rellenar esta memoria económica si difiere con el presupuesto de la solicitud. 

Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato, hágalo en impreso adjunto). 
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(Nota: se deben adjuntar a este listado las facturas justificativas de la subvención, por importe total 
del proyecto de subvención presentado)

  
 2017/11663 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11669   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para actividades deportivas organizadas 
por las AMPAS de los colegios de primaria, institutos de enseñanza 
secundaria y colegios con niños con necesidades educativas especia-
les durante el curso 2016/2017.  Expediente 2017/3525H.

   Artículo 1.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 Esta convocatoria tiene como fi nalidad que los centros escolares fomenten la práctica físico-

deportiva dentro de sus proyectos educativos de centro, teniendo como fi n no sólo la introduc-
ción a un deporte o práctica física, sino enfocado a la creación de hábitos de vida saludables 
desde el punto de vista de cultura físico-deportiva y salud. 

 Por otro lado, tiene como fi n que las actividades que se proyecten involucren no sólo a los 
niños, sino a la comunidad escolar, donde la participación sea unísona entre centro educativo, 
alumnos, padres y personal laboral del centro. 

 El colegio suele ser el centro del barrio o zona de la ciudad, y bajo esta premisa es un espacio 
centralizador de futuras propuestas encaminadas a la cultura física. Es motivo, o pretensión, que 
haya progresivamente una apertura de los centros escolares con una mayor posibilidad horaria 
y de actividades, abiertas a la comunidad, no ya sólo escolar, sino del propio barrio. 

 Es objeto de la presente convocatoria, efectuada al amparo de lo establecido en el artículo 
16.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, el esta-
blecer el conjunto de condiciones requeridas y el procedimiento a seguir para solicitar, tramitar, 
conceder, justifi car y cobrar las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Torrelavega 
con destino a la organización de actividades físicas y deportivas de los centros educativos no 
universitarios, respetando las bases de ejecución del Presupuesto Municipal, la normativa de 
subvenciones destinadas a actividades deportivas y las prescripciones de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria y a la Ordenanza General reguladora de las subvenciones en el municipio de Torre-
lavega, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 24/07/08. 

 La partida presupuestaria máxima total a destinar será de ocho mil (8.000,00) euros para 
todas las AMPAS, con cargo a la aplicación 45000 3410 48904 del Presupuesto del Ayunta-
miento de Torrelavega del ejercicio 2017, denominada"Enseñanza y Promoción de Colegios". 

 Las subvenciones que se concedan tienen carácter voluntario y eventual, no generando nin-
gún derecho a obtención de otras subvenciones en años posteriores y no pueden ser alegadas 
como precedentes. 

 La concesión de las subvenciones se tramitará por el procedimiento ordinario en regimen 
de concurrencia competitiva. 

 Artículo 2.- COMPATIBILIDAD. 
 La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos o pri-
vados, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones pueda ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

 El benefi ciario de la subvención debe aportar como fi nanciación propia, mínimo un 30% del 
coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo 3.- BENEFICIARIOS. 
 Podrán ser benefi ciarios de esta convocatoria de subvenciones las AMPAS de colegios, ins-

titutos y colegios con niños con necesidades educativas especiales ubicados en el municipio 
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de Torrelavega, así como las agrupaciones deportivas vinculadas a estas y encargadas del 
deporte o actividades físico-deportivas extraescolares del centro. Serán requisitos necesarios 
los siguientes: 

 a).-Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes dis-
poniendo del correspondiente C.I.F. 

 b).-Que disponga de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o disponga 
en este de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 c).-Cuando se trate de asociaciones sin ánimo de lucro no domiciliadas en Torrelavega, y su 
actuación vaya a realizarse en este municipio, deberá acreditarse la existencia de una vincula-
ción con este municipio bien mediante la acreditación de la afi liación de la menos15 vecinos o 
bien mediante cualquier otro medio que acredite esta vinculación. 

 Artículo 4.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 
 Los solicitantes a esta convocatoria de subvención del Ayuntamiento de Torrelavega debe-

rán aportar: 
 a).-Solicitud (Anexo I). 
 b).-CIF o NIF del benefi ciario (Adjuntar fotocopia). 
 c).-Datos de la entidad y cuenta bancaria a la que deba transferirse el importe de la sub-

vención, a nombre de la entidad preceptora (Anexo I). 
 d).-Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para 

contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas, y de 
encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad (Anexo I). 

 e).-Certifi cación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, que podrá ser sustituida por una declara-
ción responsable con el compromiso de aportar correspondiente certifi cación con anterioridad 
al pago de la subvención, debiendo presentar declaración responsable exclusivamente en los 
casos previstos en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio (Anexo I). 

 f).-E-mail y teléfono de contacto para posibles comunicaciones (Anexo I). 
 g).-Proyecto de subvención (Anexo II). Detallando con claridad, rigor y veracidad cada uno 

de los ítem que se encuentran en dicho anexo. 
 h).-Acuerdo del AMPA de participación en la convocatoria de subvenciones con destino a 

la realización de actividades deportivas organizadas por las AMPAS durante el año 2016/2017 
(Anexo III). 

 i).-Presupuesto detallado (Anexo IV) de todo el proyecto presentado. 
 Sin perjuicio de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la información que estime 

oportuna para la valoración de las solicitudes. 

 Artículo 5.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZO. 
 1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía delegada de Deportes, Ferias 

y Mercados (Servicio Municipal de Deportes) y deberán presentarse en el Registro Munici-
pal del excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega (Plaza Baldomero Iglesias número4), en 
horario de 09:00 h a 14:00 h, de lunes a viernes, quedándose el solicitante una copia como 
justifi cación. 

 2.- La convocatoria de subvenciones tiene carácter anual y limitado al curso 2016/17. Las 
solicitudes podrán presentarse en el plazo máximo de (1) mes, de fecha a fecha, a partir de 
la publicación en el Boletín ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, según dispone 
el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El texto 
completo de las bases reguladoras se publicará previamente en el Boletín Ofi cial y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones. 
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 3.- Cuando el último día de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, el 
plazo se entenderá prorrogado hasta día inmediato siguiente hábil. 

 Artículo 6.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 
 1.- Serán subvencionables, con cargo a la presente convocatoria, las siguientes actividades: 
 a).-Los proyectos de actividades físico deportivas, organizadas por la AMPA del colegio, o 

agrupación deportiva vinculada a ésta, siempre con actividades físico-deportivas que sean de 
interés para el Servicio Municipal de Deportes. 

 b).-El fomento y organización de las actividades físico-deportivas dentro de la comunidad 
escolar. Estas actividades deben ser extraescolares y realizadas en el propio centro principal-
mente, dejando abierta la posibilidad de realización de actividades fuera del mismo, en insta-
laciones públicas o al aire libre, y que sean de interés para el Servicio Municipal de Deportes. 

 c).-La promoción de la actividad física y el deporte, como parte de la educación integral y 
desarrollo físico de los escolares, tanto con la participación en campeonatos escolares, como 
en las actividades extraescolares y juegos organizados por la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deportes, como en el aspecto de deporte para todos, o campañas deportivas organizadas por 
el propio Servicio Municipal de Deportes o Ayuntamiento de Torrelavega y otras asociaciones 
de la ciudad. 

 d).-El fomento de actividades que junto con la oferta de las Escuelas Deportivas Municipales 
y Actividades Deportivas Municipales, complementen la formación deportiva de los niños en 
edad escolar. 

 e).-Las actividades que tengan como fi n la promoción de la actividad física deportiva que 
se consideren acorde con la planifi cación general municipal y que se ejecuten en instalaciones, 
centros o servicios ubicados en el Municipio de Torrelavega. 

 f).-Aquellas actividades donde cuenten con el apoyo del profesorado del centro en la reali-
zación de las propias actividades y del proyecto. 

 2.- No serán objeto de subvención: 
 a).-Los ingresos deudores de las cuentas bancarias. 
 b).-Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 c).-Los gastos de procedimientos judiciales. 
 d).-Los gastos de comidas y bebida o artículos similares. 
 e).-Viajes de cualquier índole. 
 f).-Gastos de luz, agua, mantenimiento, alquiler, etc., de la sede social del equipo de la 

asociación. 
 g).-Los gastos de material informático, audiovisual o de ofi cina. 
 h).-La adquisición de bienes o servicios cuando el vendedor de los mismos fuera socio, 

miembro, participe u organización vinculada con el adquiriente, o cuando se diera un supuesto 
análogo del que pudieran derivarse auto-facturación, si aquellos superan el 20% de la activi-
dad subvencionada. 

 Artículo 7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 Los criterios de adjudicación, selección y valoración de la cuantía de la subvención, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y en aplicación del artículo 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, son los siguientes: 

 a).-Número de participantes totales en las actividades para las que solicita subvención. 
 b).-Número de participantes del sexo femenino en las actividades para las que solicita sub-

vención. 
 c).-Número de participantes, en las actividades para las que se solicita subvención, que 

presentan algún tipo de discapacidad. 
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 d).-Porcentaje de alumnado del centro escolar participante en las actividades para las que 
solicita la subvención. 

 e).-Horas anuales totales fi nanciadas por la entidad benefi ciaria de la subvención en progra-
mas de formación para los instructores deportivos, de las actividades para las que se solicita 
subvención. 

 f).-Número total de horas impartidas en actividades para las que se solicita subvención. 
 g).-Ratio alumnos en base a instructores deportivo que imparten las actividades para las 

que se solicita subvención. 
 h).- Número de personas y horas totales dedicas a colaborar con la organización y la ges-

tión de las actividades para las que se solicita subvención, excluidos instructores deportivos y 
coordinadores deportivos. Nombre, 2 apellidos y funciones. 

 i).-Existencia de la fi gura y funciones de un coordinador deportivo. Titulación de dicho su-
jeto. 

 j).-Titulación del personal que imparte las actividades para las que se solicita subvención. 
Listado de técnicos con los que cuenta para el desarrollo de las actividades, indicando: 

 j1).-Nombre y 2 apellidos. 
 j2).-Indicar titulación que dispone para impartir la actividad por cada instructor. (No se pre-

cisa fotocopia de títulos a no ser que se requiera expresamente por el SMD.) 
 k).- Concordancia del proyecto deportivo conel proyecto deportivo de centro. 
 l).- Número y descripción de acciones explícitas para fomentar la práctica y el fomento del 

deporte, así como lo hábitos de vida saludables. 
 m).- Número y descripción de acciones para fi delizar y mantener una adherencia a los pro-

gramas deportivos. 
 n).- Desarrollo del programa deportivo, objetivos y estrategias metodológicas y pedagógi-

cas implementadas. 

 Artículo 8.- TRAMITACIÓN, CUANTÍA Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES. 
 Los impresos serán recogidos y presentados en el Ayuntamiento de Torrelavega, Plaza Bal-

domero Iglesias, 4, en el Registro Municipal. El horario de atención y recogida de documentos, 
así como su posterior entrega, es de lunes a viernes de 09:00 h a 14:00 h, a partir de la aper-
tura del plazo de esta convocatoria. 

 Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a los peticionarios para que, en su 
caso, subsanen los defectos apreciados o presenten nueva documentación en el plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de su notifi cación; advirtiéndels que si no lo hacen se les 
tendrá por desistidos y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más 
trámite, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Admi-
nistrativo común. 

 El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará, de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se comunique a los interesados esta circunstancia en la 
dirección de correo electrónico que hubieran facilitado en la instancia. 

 Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsanación no 
podrá ser objeto de ampliación. 

 La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios de 
la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupuestaria 
prevista. 

 La partida presupuestaria máxima total a destinar será de ocho mil (8.000,00) euros para 
todas las AMPAS, con cargo a la aplicación 45000 3410 48904 del Presupuesto del Ayunta-
miento de Torrelavega del ejercicio 2017, denominada"Enseñanza y Promoción de Colegios". 



i boc.cantabria.esPág. 152

JUEVES, 4 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 3

5/18

C
V

E-
20

17
-1

16
69

 Cuando la subvención concedida, sea inferior a la solicitada, el AMPA o asociación deportiva 
deberá expresar su conformidad al desarrollo de las actividades presentadas, cubriendo dichas 
actividades con sus recursos propios o solicitando reformulación en los términos recogidos en 
el artículo 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La subvención se establece en dos pagos. En el primero de ellos se otorga el 70% del total, 
quedando el 30% restante a expensas de la justifi cación de la actividad mediante presentación 
de facturas, junto con la memoria del proyecto realizado y la justifi cación de la publicidad mu-
nicipal. Valoradas y conformadas las facturas y la memoria presentada, se concederá el 30% 
restante de la subvención. 

 A los efectos del artículo 24 de esta Ley de Subvenciones de Cantabria, actuará como ór-
gano instructor la Concejalía de Deportes, Ferias y Mercados, y como órgano de propuesta, la 
Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. 

 Las solicitudes, previo informe de los Servicios Técnicos del Servicio Municipal de Deportes, 
serán sometidas mediante propuesta efectuada por la Concejalía de Deportes, Ferias y Mer-
cados, a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados, conce-
diéndose las mismas mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local. 

 Las subvenciones serán valoradas en un plazo no superior a 60 días naturales. Serán some-
tidas a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados. Tras su 
informe, si procede en esta primera reunión de la Comisión Informativa Municipal de Deportes, 
Ferias y Mercados, y aprobación por la Junta de Gobierno Local, se notifi cará a los interesados 
dicha propuesta. 

 Artículo 9.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
 El órgano instructor, efectuará propuesta de subvención a la Comisión Informativa Munici-

pal de Deportes Ferias y Mercados, la cual examinará las solicitudes y a la vista de los informes 
técnicos, emitirá informe, siendo resuelta la convocatoria por la Junta de Gobierno Local. 

 Se notifi cará a los interesados la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local. En el 
supuesto de resolución favorable, la notifi cación deberá contener el importe de la subvención 
concedida. Constará expresamente la entidad y el acto para el que se destina la subvención, y 
una cláusula de revocación por posible incumplimiento de las condiciones. En el caso de dene-
gación de la ayuda solicitada, la resolución especifi cará las causas que la motiven. 

 Las subvenciones concedidas mediante la presente convocatoria serán hechas públicas en 
los términos recogidos en la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 10.- PLAZO PARA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
 Podrán ser objeto de subvención los proyectos, actividades y programas que respondan al 

objetivo de esta convocatoria y cuya realización corresponda al curso escolar 2016/17. 

 Artículo 11.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 El plazo de justifi cación de las facturas del proyecto fi nalizará el 31 de marzo de 2018. 

 Artículo 12.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA ACTUACIÓN REALIZADA. 
 La ejecución de la actividad o proyecto subvencionado se acreditará de acuerdo con lo es-

tablecido en la convocatoria: 
 En ausencia de estos y como documentación mínima, deberá aportarse lo siguiente: 
 a).-Memoria de actuación, justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, de los resultados 
obtenidos y de la aplicación de los fondos recibidos (anexo V) 

 b).-Documentos probatorios de la publicidad del Ayuntamiento de Torrelavega. Se deberá 
adjuntar recortes de prensa, fotografías, carteles, folletos, etc. de la actividad realizada que 
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pongan de manifi esto la adecuada publicidad dada el carácter público de la fi nanciación de la 
actividad subvencionada (anexo V). 

 c).-Memoria económica de ingresos y gastos (anexo VI). 
 d).-Listado de facturas hasta cumplimentar el importe total de la actividad o proyecto sub-

vencionado presentado en la convocatoria y siguiendo el modelo del anexo VII, que inexora-
blemente debe guardar relación directa con la memoria económica de ingresos y gastos del 
anexo VI. 

 e).-Documentos justifi cativos de gastos: nóminas, documentos de ingreso de cuotas a la 
Seguridad Social, facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente y ajustados a 
la legislación fi scal y que justifi quen el importe de la subvención concedida. 

 Artículo 13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICARIOS. 
 Los preceptores de la subvención, además de las obligaciones específi cas para cada sub-

vención concreta, estarán obligados a: 
 a).-Aceptar la subvención. A estos efectos se entenderá tácitamente aceptada por los soli-

citantes que, habiendo efectuado la solicitud de concesión, no manifestaron lo contrario en el 
plazo de quince días siguientes a la notifi cación de la concesión. 

 b).-Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los térmi-
nos del proyecto. 

 c).-Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los requi-
sitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda. 

 d).-Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos 
y documentos se le requieran. 

 e).-Dar cuenta de las modifi caciones que pudieran surgir en la realización del proyecto tan 
pronto como sean conocidas y justifi carlas adecuadamente. 

 f).-Comunicar a este Ayuntamiento la existencia de cualquier otras subvención o ayuda 
para la misma fi nalidad procedente de otras administraciones o entidades públicas o privadas. 

 g).-Acreditar, con anterioridad al pago de la subvención, que el benefi ciario se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que 
se efectuará mediante declaración responsable en los casos previstos al artículo 24 del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

 h).-Justifi car adecuadamente la subvención en los términos establecidos por esta Orde-
nanza a las condiciones concretas de concesión. 

 i).-Dar la adecuada difusión de que la actividad desarrollada está subvencionada por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Torrelavega. 

 j).-Disponer de la documentación contable exigida por las disposiciones aplicables a cada 
benefi ciario. 

 k).-Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 l).-Someter sus cuentas anuales a auditoria cuando el importe de la subvención concedida 
exceda de 100.000 euros y el presupuesto de la entidad subvencionada supere los 250.000 
euros, todo ello en cómputo global. 

 m).-Conservar los documentos justifi cativos de aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, por un plazo de al menos cinco años. 

 Artículo 14.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, además de en los casos recogiesen la Ley de Subvenciones de 
Cantabria, especialmente en los siguientes: 
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 a).-Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b).-Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 c).-Incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, en térmi-
nos establecidos en esta convocatoria. 

 d).-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10 /2006 de 17 de julio. 

 e).-Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero previstas en esta convocatoria. 

 f).-Incumplimiento de los compromisos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, por los benefi ciarios de las mismas. 

 Artículo 15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 Será expresamente aplicable a la presente convocatoria el régimen de infracciones y san-

ciones recogido en el Título IV de la Ley 10/2006 de julio, de Subvenciones de Cantabria y a la 
Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, con fecha 
de 24 de julio de 2008. 

 Artículo 16.- NORMATIVA SUPLETORIA. 
 En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a los establecido en la Ley de Can-

tabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento general de 
Subvenciones; y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, con 
fecha de 24 de julio de 2008. 

 Torrelavega, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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y de encontrase facultado para actuar 
en nombre de la misma.

encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones 
Públicas o para obtener subvención de las mismas. 

En cuyo caso deberá presentar certificación acreditativa de no ser deudora de 
la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.
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Nombre, 2 apellidos y funciones.
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(Nota: Se debe justificar el importe total del proyecto de subvención presentado, con facturas a 
nombre de la entidad solicitante.

Solo se debe rellenar esta memoria económica si difiere con el presupuesto de la solicitud.

Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato, hágalo en impreso adjunto).
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(Nota: se deben adjuntar a este listado las facturas justificativas de la subvención, por importe total
del proyecto de subvención presentado)

  
 2017/11669 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11670   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociaciones depor-
tivas destinadas a la realización de actividades y eventos deportivos 
durante el ejercicio 2017.  Expediente 2017/3527C.

   ARTÍCULO 1.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 El objeto de la presente convocatoria es defi nir el conjunto de condiciones requeridas y el 

procedimiento a seguir para solicitar, tramitar, conceder, justifi car y cobrar las subvenciones 
que otorgue el Ayuntamiento de Torrelavega, partida número 45000 3410 48903 en concepto 
de subvenciones para la realización de actividades y eventos deportivos de ámbito internacio-
nal, nacional, regional o local durante la temporada 2016-17 en el municipio de Torrelavega, 
cuya cuantía asciende a treinta y tres mil (33.000,00) euros, respetando las Bases de Eje-
cución del Presupuesto Municipal, la Ley 10/2006 de 17 de julio de julio de Subvenciones de 
Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y el RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y Or-
denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el BOC de 
fecha 24 de julio de 2008. 

 ARTÍCULO 2.- COMPATIBILIDAD. 
 La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos o pri-
vados, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones pueda ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

 El benefi ciario de la subvención debe aportar como fi nanciación propia, mínimo un 30% del 
coste de la actividad subvencionada 

 ARTÍCULO 3.- BENEFICIARIOS. 
 Podrán solicitar subvenciones: las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones y Clubes Depor-

tivos legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del 
Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega y que carezcan de ánimo de lucro, que organicen un 
evento o actividad deportiva que tenga como fi n la promoción de la actividad física, tanto del 
deporte de competición, de base o recreativo, que se considere acordes con la planifi cación 
general municipal en materia de deportes y actividad física y su realización sea en el municipio 
de Torrelavega. 

 Pueden acogerse a esta convocatoria de subvención los deportistas que presenten un pro-
yecto de carácter internacional, nacional, regional o local de complejidad y difi cultad importante 
aunque no tengan el soporte de un club, asociación o federación deportiva. Dicho proyecto 
debe cumplir los requisitos de gran difi cultad así como la promoción, difusión, y ser acordes 
con la política deportiva del Ayuntamiento de Torrelavega. Así mismo, los benefi ciarios, ade-
más de los requisitos que esta convocatoria solicita, deben presentar documento justifi cativo 
de estar empadronados en Torrelavega. 

 Serán requisitos necesarios los siguientes: 
 a).- Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes dis-

poniendo del correspondiente CIF. 
 b).- Que dispongan de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o dis-

ponga en éste de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 
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 ARTÍCULO 4.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 
 Los solicitantes a esta convocatoria de subvención del Ayuntamiento de Torrelavega debe-

rán aportar: 
 a).- Solicitud (Anexo I). 
 b).- CIF o NIF del benefi ciario (Adjuntar fotocopia). 
 c).- Datos de la entidad y cuenta bancaria a la que deba transferirse el importe de la sub-

vención a nombre de la entidad preceptora (Anexo I). 
 d).- Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para 

contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas, y de 
encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad (Anexo I). 

 e).- Certifi cación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, que podrá ser sustituida por una declara-
ción responsable con el compromiso de aportar correspondiente certifi cación con anterioridad 
al pago de la subvención debiendo presentar declaración responsable exclusivamente en los 
casos previstos en el artículo 24 del RD 887/2006 de 21 de junio (Anexo I). 

 f).- E-mail y teléfono de contacto para posibles comunicaciones (Anexo I). 
 g).- Proyecto de subvención (Anexo II). Detallando con claridad, rigor y veracidad cada uno 

de los ítems que se encuentran en dicho anexo. 
 h).- Acuerdo de la entidad benefi ciaria de la subvención de participación en la convocatoria 

de subvenciones a favor de clubes y asociaciones deportivas destinadas a la realización de 
actividades y eventos deportivos durante el año 2017. (Anexo III). 

 i).- Presupuesto detallado (Anexo IV) de todo el proyecto presentado. 
 Sin perjuicio de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la información que estime 

oportuna para la valoración de las solicitudes. 

 ARTÍCULO 5.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZO. 
 1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía delegada de Deportes, Ferias 

y Mercados (Servicio Municipal de Deportes) y deberán presentarse en el Registro Municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega (Plaza Baldomero Iglesias Nº 4), en horario de 09:00 
h a 14:00 h, de lunes a viernes, quedándose el solicitante una copia como justifi cación. 

 2.- La convocatoria de subvenciones tiene carácter anual y limitado al año 2017. Las so-
licitudes podrán presentarse en el plazo máximo de (1) mes, de fecha a fecha, a partir de la 
publicación en el Boletín ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, según dispone el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El texto 
completo de las bases reguladoras se publicará previamente en el Boletín Ofi cial y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones. 

 3.- Cuando el último día de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, el 
plazo se entenderá prorrogado hasta día inmediato siguiente hábil. 

 ARTÍCULO 6.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 
 1.- Serán subvencionables los eventos de las entidades deportivas que tengan como fi n la 

promoción de la actividad física, tanto del deporte de competición, de base o recreativo, que se 
consideren acordes con la planifi cación general municipal en materia de deportes y actividad 
física y su realización sea en el municipio de Torrelavega. 

 2.- Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta convocatoria, 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y 
se realicen en el plazo establecido en esta convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

 3 - En el caso de existir una entidad que realice varias actividades, se presentará una me-
moria y presupuesto de cada actividad de forma individual. 
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 4.- En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 a).- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
 b).- Intereses, recargos y sanciones administrativas y/o penales. 
 c).- Los gastos de procedimientos judiciales. 
 d).- Los gastos de dietas, viajes o comidas de jugadores, entrenadores o directivos de los 

equipos. (Debido a que el ayuntamiento de Torrelavega dispone de una convocatoria específi ca 
para estos gastos). 

 e).- Gastos de protocolo, representación. 
 f).- Adquisición de productos alimenticios. 
 g).- Adquisición de material de ofi cina, informática, o cualquier tipo de detalles no relacio-

nados con la competición o acto deportivo en sí. 
 h).- Actividades o eventos deportivos que cuenten con cualquier otra subvención del Excmo. 

Ayuntamiento de Torrelavega. 

 ARTÍCULO 7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 Los criterios de adjudicación, selección y valoración de la cuantía de la subvención, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y en aplicación del artículo 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006 de 17 de julio, serán los siguientes: 

 a).- Repercusión socio-deportivo de la actividad. 
 b).- Nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas. 
 c).- Las actividades o eventos programados que tuvieran continuidad en el tiempo, respecto 

de las meramente ocasionales. 
 d).- Colaboración con actividades organizadas por el Servicio Municipal de Deportes. 
 e).- Documentación que detalle con claridad la preparación, organización, desarrollo y eva-

luación del evento a todos los niveles. 

 ARTÍCULO 8.- TRAMITACIÓN, CUANTÍA Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES. 
 Los impresos serán recogidos y presentados en el Ayuntamiento de Torrelavega, Plaza Bal-

domero Iglesias, 4, en el Registro Municipal. El horario de atención y recogida de documentos, 
así como su posterior entrega, es de lunes a viernes de 09:00 h a 14:00 h y a partir de la 
apertura del plazo de esta convocatoria. 

 Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a los peticionarios para que, en su caso, 
subsanen los defectos apreciados o presenten nueva documentación en el plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de su notifi cación; advirtiéndels que si no lo hacen se les tendrá por de-
sistidos y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más trámite, conforme al 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo común. 

 El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará, de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se comunique a los interesados esta circunstancia en la 
dirección de correo electrónico que hubieran facilitado en la instancia. 

 Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsanación no 
podrá ser objeto de ampliación. 

 La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios de 
la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupuestaria 
prevista. 

 La partida presupuestaria máxima total a destinar será de treinta y tres mil (33.000,00) 
euros para todos los clubes y entidades locales solicitantes en esta convocatoria, con cargo a 
la aplicación 45000 3410 48903 del Presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega del ejercicio 
2017, denominada "Actividades deportivas municipales". 
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 Cuando la subvención concedida sea inferior a la solicitada, deberá expresarse por el so-
licitante su conformidad al desarrollo de las actividades presentadas, cubriendo dichas acti-
vidades con sus recursos propios o solicitando reformulación en los términos recogidos en el 
artículo 27 de la Ley 10/2006 de 17 de julio. 

 La subvención se establece en dos pagos. En el primero de ellos se otorga el 70% del total, 
quedando el 30% restante a expensas de la justifi cación de la actividad especifi cado en el úl-
timo anexo de esta convocatoria, anexo IV, donde se indica toda la información a cumplimen-
tar para la justifi cación de la misma y el cobro del 30% restante. 

 Valoradas y conformadas las facturas, listado de facturas, memoria presentada y justifi ca-
ción de la publicidad, se concederá el 30% restante de la subvención. 

 A los efectos del artículo 24 de esta Ley de Subvenciones de Cantabria, actuará como ór-
gano instructor la Concejalía de Deportes, Ferias y Mercados, y como órgano de propuesta, la 
Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. 

 Las solicitudes, previo informe de los Servicios Técnicos del Servicio Municipal de Deportes, 
serán sometidas mediante propuesta efectuada por la Concejalía de Deportes, Ferias y Mer-
cados, a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados, conce-
diéndose las mismas mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local. 

 Las subvenciones serán valoradas en un plazo no superior a 60 días naturales. Serán some-
tidas a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. Tras su 
informe, si procede en esta primera reunión de la Comisión Informativa Municipal de Deportes 
Ferias y Mercados, y aprobación por la Junta de Gobierno Local, se notifi cará a los interesados. 

 ARTÍCULO 9.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
 El órgano instructor, efectuará propuesta de subvención a la Comisión Informativa Munici-

pal de Deportes Ferias y Mercados, la cual examinará las solicitudes y a la vista de los informes 
técnicos, emitirá informe, siendo resuelta la convocatoria por la Junta de Gobierno Local. 

 Se notifi cará a los interesados la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local. En el 
supuesto de resolución favorable, la notifi cación deberá contener el importe de la subvención 
concedida. Constará expresamente la entidad y el acto para el que se destina la subvención, y 
una cláusula de revocación por posible incumplimiento de las condiciones. En el caso de dene-
gación de la ayuda solicitada, la resolución especifi cará las causas que la motiven. 

 Las subvenciones concedidas mediante la presente convocatoria serán hechas públicas en 
los términos recogidos en la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 ARTÍCULO 10.- PLAZO PARA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
 Podrán ser objeto de subvención todas aquellas entidades deportivas locales sin ánimo de 

lucro cuyo proyecto deportivo se realice durante el año 2017. 

 ARTÍCULO 11.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 Esta convocatoria tiene como objetivo el fomento de la práctica deportiva en la presente 

temporada. 
 El plazo de justifi cación de las facturas del proyecto fi nalizará el 31 de marzo de 2018. 

 ARTÍCULO 12.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA ACTUACIÓN REALIZADA. 
 La ejecución de la actividad o proyecto subvencionado se acreditará de acuerdo con lo es-

tablecido en la convocatoria. 
 a).- Memoria detallada de toda la actividad según consta en el anexo V y cumpliendo todos 

los puntos del mismo. 
 b).- Listado de facturas de todo el presupuesto según cuadro del anexo VII. 
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 c).- Memoria económica de ingresos y gastos, según anexo VI. 
 Los documentos justifi cativos de gastos estarán constituidos por nóminas, documentos de 

ingreso de cuotas a la Seguridad Social, facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente y ajustado a la legislación fi scal, por importe total del proyecto para que el que 
solicita la subvención. 

 La documentación aportada se quedará en posesión del Servicio Municipal de Deportes. 

 ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICARIOS. 
 Los preceptores de la subvención, además de las obligaciones específi cas para cada sub-

vención concreta, estarán obligados a: 
 a).- Aceptar la subvención. A estos efectos se entenderá tácitamente aceptada por los soli-

citantes que, habiendo efectuado la solicitud de concesión, no manifestaron lo contrario en el 
plazo de quince días siguientes a la notifi cación de la concesión. 

 b).- Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los térmi-
nos del proyecto. 

 c).- Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los requi-
sitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda. 

 d).- Colocación en el evento deportivo de carteles publicitarios del Ayuntamiento de Torre-
lavega y del Servicio Municipal de Deportes. 

 e).- Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos 
y documentos se le requieran. 

 f).- Dar cuenta de las modifi caciones que pudieran surgir en la realización del proyecto tan 
pronto como sean conocidas y justifi carlas adecuadamente. 

 g).- Comunicar a este Ayuntamiento la existencia de cualquier otra subvención o ayuda 
para la misma fi nalidad, procedente de otras administraciones o entidades públicas o privadas. 

 h).- Acreditar, con anterioridad al pago de la subvención, que el benefi ciario se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
que se efectuará mediante declaración responsable en los casos previstos al artículo 24 del RD 
887/2006 de 21 de julio. 

 i).- Justifi car adecuadamente la subvención, en los términos establecidos por esta Orde-
nanza a las condiciones concretas de concesión. 

 j).- Dar la adecuada difusión de que la actividad desarrollada está subvencionada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega. 

 k).- Disponer de la documentación contable exigida por las disposiciones aplicables a cada 
benefi ciario. 

 l).- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 m).- Someter sus cuentas anuales a auditoría, cuando el importe de la subvención con-
cedida exceda de 100.000 euros y el presupuesto de la entidad subvencionada supere los 
250.000 euros, todo ello en cómputo global. 

 n).- Conservar los documentos justifi cativos de aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, por un plazo de al menos cinco años. 

 ARTÍCULO 14.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, además de en los casos recogidos en la Ley de Subvenciones de 
Cantabria, especialmente en los siguientes: 

 a).- Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 
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 b).- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 c).- Incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, en térmi-
nos establecidos en esta convocatoria. 

 d).- Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10 /2006 de 17 de julio. 

 e).- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol fi nanciero previstas en esta convocatoria. 

 f).- Incumplimiento de los compromisos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, por los benefi ciarios de las mismas. 

 ARTÍCULO 15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 Será expresamente aplicable a la presente convocatoria el régimen de infracciones y san-

ciones recogido en el Título IV de la Ley 10/2006 de 17 julio, de Subvenciones de Cantabria 
y a la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega con 
fecha de 24 de julio de 2008. 

 ARTÍCULO 16.- NORMATIVA SUPLETORIA. 
 En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a los establecido en la Ley de Canta-

bria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento general de Subvenciones; 
y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega con fecha de 24 de 
julio de 2008. 

 Torrelavega, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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IBAN Entidad Sucursal D.C. N.º Cuenta 
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Denominación:  

Fecha de inicio: 

Fecha de finalización: 

Lugar de celebración: 

Hora de inicio y final: 
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y de encontrase facultado para actuar en 
nombre de la misma.

encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones Públicas o 
para obtener subvención de las mismas. 

En Torrelavega, a _____ de _____________________ de 2017. 

   

 

Fdo.: 
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ANEXO II – PROYECTO DE SUBVENCIÓN 
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TOTAL GASTOS   
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Sello de la entidad solicitante de la Subvención. 

 

Fdo: El Secretario 
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Sello de la entidad 

Concepto del Gasto NºFactura Fecha Factura 
CIF 

proveedor Importe 

         

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

  

 

TOTAL GASTO  

  
 2017/11670 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11672   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociaciones deportivas 
destinadas a actividades de promoción y fomento del deporte y la acti-
vidad física durante la temporada 2016/2017. Expediente 2017/3526L.

   Artículo 1.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 El objeto de la presente convocatoria es defi nir el conjunto de condiciones requeridas y el 

procedimiento a seguir para solicitar, tramitar, conceder, justifi car y cobrar las subvenciones 
que otorgue el Ayuntamiento de Torrelavega, partida número 45000 3410 48902 en concepto 
de subvenciones a clubes deportivos, cuya cuantía asciende a veinticinco mil (25.000,00) eu-
ros respetando las bases de ejecución del Presupuesto Municipal, la Ley 10/2006 de 17 de julio 
de julio de Subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Torrelavega, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 24 de julio de 2008. 

 Artículo 2.- COMPATIBILIDAD. 
 La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos o pri-
vados, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones pueda ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

 El benefi ciario de la subvención debe aportar como fi nanciación propia, mínimo un 30% del 
coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo 3.- BENEFICIARIOS. 
 Podrán solicitar subvenciones: las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones y Clubes Depor-

tivos legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega y que carezcan de ánimo de lucro, que presenten 
un proyecto deportivo cuyo programa y actividades tengan como fi n la promoción de la acti-
vidad física, tanto del deporte de competición, de base o recreativo, que se considere acordes 
con la planifi cación general municipal en materia de deportes y actividad física. 

 Serán requisitos necesarios los siguientes: 
 a).-Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes, dis-

poniendo del correspondiente CIF. 
 b).-Que disponga de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o disponga 

en este de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Artículo 4.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 
 Los solicitantes a esta convocatoria de subvención del Ayuntamiento de Torrelavega debe-

rán aportar: 
 a).-Solicitud (Anexo I). 
 b).-CIF o NIF del benefi ciario (Adjuntar fotocopia). 
 c).-Datos de la entidad y cuenta bancaria a la que deba transferirse el importe de la sub-

vención a nombre de la entidad preceptora (Anexo I). 
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 d).-Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para 
contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas, y de 
encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad (Anexo I). 

 e).-Certifi cación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, que podrá ser sustituida por una declara-
ción responsable con el compromiso de aportar correspondiente certifi cación con anterioridad 
al pago de la subvención debiendo presentar declaración responsable exclusivamente en los 
casos previstos en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio (Anexo I). 

 f).-E-mail y teléfono de contacto para posibles comunicaciones (Anexo I). 
 g).-Proyecto de subvención (Anexo II). Detallando con claridad, rigor y veracidad cada uno 

de los ítem que se encuentran en dicho anexo. 
 h).-Acuerdo de la entidad benefi ciaria de la subvención de participación en la convocatoria de 

subvenciones a favor de clubes y asociaciones deportivas destinadas a actividades de promoción 
y fomento del deporte y la actividad física durante la temporada 2016/2017 (Anexo III). 

 i).-Presupuesto detallado (Anexo IV) de todo el proyecto presentado. 
 Sin perjuicio de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la información que estime 

oportuna para la valoración de las solicitudes. 

 Artículo 5.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZO. 
 1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía delegada de Deportes, Ferias 

y Mercados (Servicio Municipal de Deportes) y deberán presentarse en el Registro Municipal del 
excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega (Plaza Baldomero Iglesias, número 4), en horario de 
09:00 h a 14:00 h, de lunes a viernes, quedándose el solicitante una copia como justifi cación. 

 2.- La convocatoria de subvenciones tiene carácter anual y limitado a la temporada 2016/17. 
Las solicitudes podrán presentarse en el plazo máximo de (1) mes, de fecha a fecha, a partir 
de la publicación en el Boletín ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, según dis-
pone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
texto completo de las bases reguladoras se publicará previamente en el Boletín Ofi cial y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 3.- Cuando el último día de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, el 
plazo se entenderá prorrogado hasta día inmediato siguiente hábil. 

 Artículo 6.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 
 1.- Serán subvencionables los proyectos deportivos de las entidades deportivas, cuyos pro-

gramas y actividades tengan como fi n la promoción de la actividad física, tanto del deporte 
de competición, de base, o recreativo, que se consideren acordes con la planifi cación general 
municipal en materia de deportes y actividad física. 

 2.- Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta convocatoria, 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y 
se realicen en el plazo establecido en esta convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

 3.- Solo se admitirán gastos subvencionables con relación a viajes que guarden relación 
directa con las competiciones regulares dentro del calendario de competiciones ofi ciales. Viajes 
orientados a campeonatos nacionales, internacionales, fases de ascenso o similares, así como 
viajes para competiciones puntuales fuera del calendario de competiciones ofi ciales no serán 
admisibles, debido a que existe otra convocatoria municipal para ese concepto. 

 4.- En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 a).-Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
 b).-Intereses, recargos y sanciones administrativas y/o penales. 
 c).-Los gastos de procedimientos judiciales. 
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 d).-Los gastos de dietas, viajes o comidas de jugadores, entrenadores o directivos de los 
equipos. (Debido a que el ayuntamiento de Torrelavega dispone de una convocatoria específi ca 
para estos gastos). 

 e).-Los gastos de comida, bebida o artículos similares, a excepción de la disciplina de bolos 
en cualquier de sus modalidades. 

 f).-Los gastos de luz, agua, mantenimiento, alquiler, etc., de la sede social del equipo o de 
la asociación. 

 g).-Mejora de las instalaciones. 
 h).-Adquisición de material de ofi cina, informática, o cualquier tipo de detalles no relacio-

nados con la competición o acto deportivo en sí. 

 Artículo 7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
 Los criterios de adjudicación, selección y valoración de la cuantía de la subvención, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y en aplicación del artículo 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006 de 17 de julio, serán los siguientes: 

 a).-Máxima categoría deportiva en la que compite el club que solicita la subvención. 
 b).-Número total de licencias federativas pertenecientes a la entidad (Para clubes y aso-

ciaciones cuya participación no sea federada indicar igualmente el número de miembros que-
dando refl ejado que no se encuentran federados). 

 c).-Número total de licencias federativas exclusivamente femeninas pertenecientes a la entidad. 
 d).-Horas anuales totales dedicas a programas de formación para los instructores deporti-

vos en las actividades para las que solicita subvención. 
 e).-Horas anuales dedicas a programas de formación para los instructores deportivos en las 

siguientes categorías: 
 e.1.-Benjamín: Nacidos en los años 2008 y 2009. 
 e.2.-Alevín: Nacidos en los años 2006 y 2007. 
 e.3.-Infantil: Nacidos en los años 2004 y 2005. 
 e.4.-Cadete: Nacidos en los años 2002 y 2003. 
 f).-Número total de horas anuales impartidas en actividades deportivas para las que solicita 

la subvención. 
 g).-Existencia de la fi gura y funciones de un coordinador deportivo. Titulación de dicho sujeto. 
 h).-Titulación del personal que imparte la actividad. Se valorará el porcentaje de técnicos 

con formación específi ca. Con especial relevancia en las siguientes categorías: 
 h.1.-Benjamín: Nacidos en los años 2008 y 2009. 
 h.2.-Alevín: Nacidos en los años 2006 y 2007. 
 h.3.-Infantil: Nacidos en los años 2004 y 2005. 
 h.4.-Cadete: Nacidos en los años 2002 y 2003. 
 i).- Número de acciones explícitas para fomentar la práctica y el fomento del deporte, así 

como lo hábitos de vida saludable. 
 j).- Número de acciones para fi delizar y mantener una adherencia a los programas deportivos. 
 k).- Ratio alumnos en base a personal deportivo que imparte la actividad en aquellas acti-

vidades para las que solicita subvención. 
 l).- Número de personas que colaboran o ayudan a la organización y desarrollo de las activi-

dades que no son entrenadores o personal técnico deportivo. Nombre, 2 apellidos y funciones. 
 m).- Programa deportivo, objetivos, estrategias metodológicas y pedagógicas implemen-

tadas. 
 n).- Recursos materiales (no económicos) propios que aporta el club. 
 o).- Resumen de los resultados más notorios en competiciones. 
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 p).- Número total de deportistas federados por el club. (Para clubes y asociaciones cuya 
participación no sea federado indicar igualmente el número de miembros que quede refl ejado 
que no se encuentran federados): 

 q).- Relación de técnicos al servicio del club. Indicar para cada técnico: 
 q.1.-Nombre y 2 apellidos. 
 q.2.-Equipo que entrena. 
 q.3.-Titulación que ostenta 

 Artículo 8.- TRAMITACIÓN, CUANTÍA Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES. 
 Los impresos serán recogidos y presentados en el Ayuntamiento de Torrelavega, Plaza Bal-

domero Iglesias, 4, en el Registro Municipal. El horario de atención y recogida de documentos, 
así como su posterior entrega, es de lunes a viernes de 09:00h. a 14:00h. y a partir de la 
apertura del plazo de esta convocatoria. 

 Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a los peticionarios para que, en su 
caso, subsanen los defectos apreciados o presenten nueva documentación en el plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de su notifi cación; advirtiéndels que si no lo hacen se les 
tendrá por desistidos y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más 
trámite, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Admi-
nistrativo común. 

 El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará, de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se comunique a los interesados esta circunstancia en la 
dirección de correo electrónico que hubieran facilitado en la instancia. 

 Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsanación no 
podrá ser objeto de ampliación. 

 La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios de 
la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupuestaria 
prevista. 

 La partida presupuestaria máxima total a destinar será de veinticinco mil (25.000,00) eu-
ros para todos los clubes y entidades locales solicitantes en esta convocatoria, con cargo a la 
aplicación 45000 3410 48902 del Presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega del ejercicio 
2017, denominada"Subvenciones a clubes deportivos". 

 Cuando la subvención concedida sea inferior a la solicitada, deberá expresarse por el so-
licitante su conformidad al desarrollo de las actividades presentadas, cubriendo dichas acti-
vidades con sus recursos propios o solicitando reformulación en los términos recogidos en el 
artículo 27 de la Ley 10/2006 de 17 de julio. 

 La subvención se establece en dos pagos. En el primero de ellos se otorga el 70% del total, 
quedando el 30% restante a expensas de la justifi cación de la actividad. Valoradas y confor-
madas las facturas, se concederá el 30% restante de la subvención. 

 A los efectos del artículo 24 de esta Ley de Subvenciones de Cantabria, actuará como ór-
gano instructor la Concejalía de Deportes, Ferias y Mercados, y como órgano de propuesta, la 
Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. 

 Las solicitudes, previo informe de los Servicios Técnicos del Servicio Municipal de Deportes, 
serán sometidas mediante propuesta efectuada por la Concejalía de Deportes, Ferias y Mer-
cados, a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes Ferias y Mercados, conce-
diéndose las mismas mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local. 

 Las subvenciones serán valoradas en un plazo no superior a 60 días naturales. Serán some-
tidas a informe de la Comisión Informativa Municipal de Deportes, Ferias y Mercados. Tras su 
informe, si procede en esta primera reunión de la Comisión Informativa Municipal de Deportes 
Ferias y Mercados, y aprobación por la Junta de Gobierno Local, se notifi cará a los interesados. 
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 Artículo 9.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
 El órgano instructor, efectuará propuesta de subvención a la Comisión Informativa Munici-

pal de Deportes Ferias y Mercados, la cual examinará las solicitudes y a la vista de los informes 
técnicos, emitirá informe, siendo resuelta la convocatoria por la Junta de Gobierno Local. 

 Se notifi cará a los interesados la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local. En el 
supuesto de resolución favorable, la notifi cación deberá contener el importe de la subvención 
concedida. Constará expresamente la entidad y el acto para el que se destina la subvención, y 
una cláusula de revocación por posible incumplimiento de las condiciones. En el caso de dene-
gación de la ayuda solicitada, la resolución especifi cará las causas que la motiven. 

 Las subvenciones concedidas mediante la presente convocatoria serán hechas públicas en 
los términos recogidos en la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 10.- PLAZO PARA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
 Podrán ser objeto de subvención todas aquellas entidades deportivas locales sin ánimo de lu-

cro cuyo proyecto deportivo realice su programa de actividades durante la temporada 2016/17. 

 Artículo 11.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 El plazo de justifi cación de las facturas fi nalizará el 31 de marzo de 2018. 

 Artículo 12.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA ACTUACIÓN REALIZADA. 
 La ejecución de la actividad o proyecto subvencionado se acreditará de acuerdo con lo es-

tablecido en la convocatoria. 
 a).-Memoria del año especifi cando todos los apartados que se indican en el anexo V. 
 b).-Listado de facturas de todo el presupuesto según cuadro del anexo VII. 
 c).-Memoria económica de ingresos y gastos según cuadro anexo VI. 
 d).-Los documentos justifi cativos de gastos estarán constituidos por nóminas, documentos 

de ingreso de cuotas a la Seguridad Social, facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalentes y ajustados a la legislación fi scal y por el importe de la subvención. 

 Artículo 13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICARIOS. 
 Los preceptores de la subvención, además de las obligaciones específi cas para cada sub-

vención concreta, estarán obligados a: 
 a).-Aceptar la subvención. A estos efectos se entenderá tácitamente aceptada por los soli-

citantes que, habiendo efectuado la solicitud de concesión, no manifestaron lo contrario en el 
plazo de quince días siguientes a la notifi cación de la concesión. 

 b).-Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los térmi-
nos del proyecto. 

 c).-Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los requi-
sitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda. 

 d).-Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos 
y documentos se le requieran. 

 e).-Dar cuenta de las modifi caciones que pudieran surgir en la realización del proyecto, tan 
pronto como sean conocidas y justifi carlas adecuadamente. 

 f).-Comunicar a este Ayuntamiento la existencia de cualquier otras subvención o ayuda 
para la misma fi nalidad procedente de otras administraciones o entidades públicas o privadas. 

 g).-Acreditar, con anterioridad al pago de la subvención, que el benefi ciario se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que 
se efectuará mediante declaración responsable en los casos previstos al artículo 24 del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
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 h).-Justifi car adecuadamente la subvención en los términos establecidos por esta Orde-
nanza a las condiciones concretas de concesión. 

 i).-Dar la adecuada difusión de que la actividad desarrollada está subvencionada por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Torrelavega. 

 j).-Disponer de la documentación contable exigida por las disposiciones aplicables a cada 
benefi ciario. 

 k).-Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 l).-Someter sus cuentas anuales a auditoria cuando el importe de la subvención concedida 
exceda de 100.000 euros y el presupuesto de la entidad subvencionada supere los 250.000 
euros todo ello en cómputo global. 

 m).-Conservar los documentos justifi cativos de aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, por un plazo de al menos cinco años. 

 Artículo 14.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, además de en los casos recogiesen la Ley de Subvenciones de 
Cantabria, especialmente en los siguientes: 

 a).-Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b).-Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 c).-Incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, en térmi-
nos establecidos en esta convocatoria. 

 d).-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10 /2006 de 17 de julio. 

 e).-Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero previstas en esta convocatoria. 

 f).-Incumplimiento de los compromisos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, por los benefi ciarios de las mismas. 

 Artículo 15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 Será expresamente aplicable a la presente convocatoria el régimen de infracciones y san-

ciones recogido en el Título IV de la Ley 10/2006 de julio, de Subvenciones de Cantabria y a 
la Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega con fecha 
de 24 de julio de 2008. 

 Artículo 16.- NORMATIVA SUPLETORIA. 
 En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a los establecido en la Ley de Can-

tabria 10/2006 de 17 de julio, subvenciones de Cantabria; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento general de sub-
venciones; y Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega con fecha 
de 24 de julio de 2008. 

 Torrelavega, 15 diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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y de encontrase facultado para actuar 
en nombre de la misma.

encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones 
Públicas o para obtener subvención de las mismas.

En cuyo caso deberá presentar certificación acreditativa de no ser deudora de 
la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.
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b
(Para clubes y asociaciones cuya participación no sea federada 

indicar igualmente el número de miembros  quedando reflejado que no se 
encuentran federados): 
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d (Para 
clubes y asociaciones cuya participación no sea federada indicar 
igualmente el número de miembros  quedando reflejado que no se 
encuentran federados): 
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r (Para clubes y 

asociaciones cuya participación no sea federado indicar igualmente el 
número de miembros que quede reflejado que no se encuentran 
federados): 
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(Nota: Se debe justificar el importe total del proyecto de subvención presentado, con facturas a 
nombre de la entidad solicitante.. 

Solo se debe rellenar esta memoria económica si difiere con el presupuesto de la solicitud. 

Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato, hágalo en impreso adjunto). 
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(Nota: se deben adjuntar a este listado las facturas justificativas de la subvención, por importe total
del proyecto de subvención presentado)

  
 2017/11672 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2017-11312   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
almacén de aperos en parcela 878, polígono 1, de Molledo.

   Por don Secundino Fernández Castillo se ha solicitado autorización para construcción de un 
almacén de aperos en la parcela 878, del polígono 1, del Catastro de Rústica del municipio de 
Molledo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 letra b) de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, el citado expediente 
se somete a información pública por período de quince días, contados a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el B.O.C. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Molledo, en horario de ofi cina, de lunes a viernes. 

 Molledo, 18 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2017/11312 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2017-11417   Información pública del expediente para la delimitación de la Unidad de 
Actuación de las parcelas 27 (A5), 27 (A6) y 28 del barrio de Gismana.

   A instancia de Abel Campuzano Gómez y Rosaura Campuzano Gómez se tramita en el Ayun-
tamiento el expediente para la aprobación del proyecto de Delimitación de la Unidad de Ac-
tuación parcelas 27 (A5) (referencia catastral 79060A5UN9970N0001BX), 27 (A6) (referencia 
catastral 79060A6UN9970N0001YX) y 28 (referencia catastral 7906028UN9970N0001KX) del 
barrio de Gismana, de Ruente, que se desarrollaría por el sistema de compensación abreviado. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria se somete el ex-
pediente a previa información pública por plazo de veinte días, durante los cuales se podrá exa-
minar en la Secretaría del Ayuntamiento, y presentarse las alegaciones que estimen oportunas. 

 Ruente, 14 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2017/11417 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-11207   Información pública del proyecto de Convenio Urbanístico para el de-
sarrollo urbanístico del Área Específi ca A.E. 22. Prisión Provincial.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 30 de noviembre de 2017, y en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 259 y siguientes de la Ley de Cantabria 2/2001 
de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se ha 
adoptado Acuerdo aprobando inicialmente y sometiendo a información al público por espacio 
de veinte días el Proyecto de Convenio Urbanístico cuyo objeto es el desarrollo urbanístico 
del Área Específi ca A.E. 22 "Prisión Provincial" del PGOU, la propuesta de la Sociedad de In-
fraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.M.E., S. A. (SIEP), con el fi n de que cualquier 
interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas. El expediente se encuentra 
a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la planta 4ª del nº 3 de la calle Los Es-
calantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde accidental, 

 César Díaz Maza. 
 2017/11207 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2017-10796   Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de vi-
vienda unifamiliar en Astrana, 5. Expediente 65/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, en la redacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de medidas ur-
gentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, mediante resolución de la alcaldía 
núm. 58/2017 de 23/11/2017, se ha concedido la siguiente licencia de primera ocupación: 

 Expediente 65/2017 María Isabel Sáez Maza. Licencia de primera ocupación para vivienda 
unifamiliar en Astrana núm. 5 (El Cuadro polígono 22, parcela 84) de Soba en inmueble con 
referencia catastral 39083A022000840000DZ, cuya licencia de obra se concedió por Resolu-
ción de Alcaldía 32/2017 de 02/08/2017, 

 Recursos: 
 1. - Con carácter potestativo, recurso de reposición, ante la Alcaldía y en el plazo de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 

 2.- Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander en los siguientes plazos: 

 a) Si no se ha interpuesto el recurso potestativo de reposición, dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 

 b) Si se ha interpuesto el recurso, potestativo, de reposición: 
 — Dos meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifi que la resolución 

expresa del recurso de reposición. 
 — Seis meses contados desde el día siguiente a aquél en que deba entenderse presunta-

mente desestimado el recurso de reposición, si no fuera resuelto de forma expresa. A efectos 
del computo de este último plazo, se advierte que el recurso de reposición se entenderá des-
estimado una vez haya transcurrido un mes desde su interposición sin que la Administración 
actuante haya procedido a dictar y notifi car la resolución del mismo. 

 Soba, 23 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2017/10796 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2017-11657   Anuncio por el que se somete a información pública la admisión defi -
nitiva de la solicitud del permiso de investigación denominado YUSO, 
número 16665.

   La Dirección General de Industria, Comercio y Consumo -Consejería de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio- del Gobierno de Cantabria hace saber que, el 19 de diciembre de 
2017 se ha admitido defi nitivamente, salvo mejor derecho, la solicitud del registro minero que 
a continuación se cita: 

 Clase: Permiso de investigación. 
 Denominación y número: YUSO, 16665. 
 Recursos: Minerales de zinc y elementos asociados (Pb, Ag, Ge, Cd e In entre otros) y otros 

recursos de la Sección C. 
 Superfi cie: 47 cuadrículas mineras. 
 Términos municipales: Suances, Santillana del Mar, Reocín y Torrelavega. 
 Peticionario: Atalaya Riotinto Minera, SLU. 
 Designación de la superfi cie solicitada: Poligonal delimitada por los vértices con intersección 

de coordenadas (meridianos y paralelos) que se relacionan (sistema de referencia ETRS89): 
        01.- 04° 06' 20'' - 43° 25' 00'' 
        02.- 04° 04' 40'' - 43° 25' 00'' 
        03.- 04° 04' 40'' - 43° 24' 00'' 
        04.- 04° 04' 20'' - 43° 24' 00'' 
        05.- 04° 04' 20'' - 43° 23' 20'' 
        06.- 04° 04' 00'' - 43° 23' 20'' 
        07.- 04° 04' 00'' - 43° 22' 00'' 
        08.- 04° 05' 40'' - 43° 22' 00'' 
        09.- 04° 05' 40'' - 43° 23' 20'' 
        10.- 04° 06' 20'' - 43° 23' 20'' 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre Gestión de los 
Residuos de las Industrias Extractivas y de Protección y Rehabilitación del Espacio Afectado 
por Actividades Mineras. 

 El trámite de información pública será de treinta días, contados a partir del siguiente a su 
publicación. Durante el mismo, se podrá examinar la documentación de este procedimiento en 
la página web de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (http://www.dgicc.
cantabria.es/web/direccion-general-industria/informacion2). 
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 El expediente también se encuentra a disposición de los interesados, de 09:00 a 14:00 ho-
ras, en el Servicio de Ordenación de esta Dirección General (calle Albert Einstein, 2-4ª Planta 
- 39011 Santander), a quien deberán dirigirse cuantas alegaciones se estimen oportunas. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 El director general de Industria, Comercio y Consumo, 

 Raúl Pelayo Pardo. 
 2017/11657 
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     DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-11159   Información pública de solicitud de autorización para la ocupación 
del dominio público marítimo terrestre, con el atraque del barco para 
el embarque y desembarque de pasajeros en la playa del Puntal de 
Laredo y en el Pasaje de Santoña por un periodo de cuatro años. Ex-
pediente AUT02/18/39/0004.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y en el artículo 152 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, 
de 10 de octubre, se somete a información pública la documentación que sirve de base a la 
solicitud de ocupación del dominio público marítimo-terrestre de referencia, formulada por 
Excursiones Marítimas Santa Clara de Asís, S. L. 

 El proyecto estará a disposición de cualquier persona interesada durante un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio, y podrá ser examinado en las ofi cinas de la Demarcación de Costas en Canta-
bria, sita en la calle Vargas, nº 53, 3ª planta, de Santander, en horario hábil de lunes a viernes, 
de 09:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 

 Santander, 11 de diciembre de 2017. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2017/11159 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-11121   Información pública del expediente de aprovechamiento de un caudal 
máximo instantáneo de 0,16 l/s de agua de la Riega de Cordancas en 
Cicera, término municipal de Peñarrubia, con destino a riego. Expe-
diente A/39/11737.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: Comunidad de Regantes Hnos. Rubín Bada (Rep.: Roberto Rubín Bada). 
 N.I.F. nº: V 39851522. 
 Nombre del río o corriente: Riega de Cordancas. 
 Caudal solicitado: 0,16 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: Cicera. 
 Término municipal y provincia: Peñarrubia (Cantabria). 
 Destino: Riego. 

 Breve descripción de las obras y fi nalidad: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,16 l/s de agua de la 
Riega de Cordancas en Cicera, término municipal de Peñarrubia (Cantabria), con destino a 
riego por aspersión de 0,6359 ha dedicadas a pastizal durante los meses de junio a septiem-
bre. El volumen máximo diario a detraer se establece en 13,54 m3/día. 

 La captación se efectúa mediante arqueta a ejecutar en la riega de Cordanca, próxima a 
los Invernales de Juntalón y el agua es transportada hasta las fi ncas a regar, situadas al no-
reste del núcleo de Cicera, previo cruce bajo la riega, mediante tubería de PE de 1 pulgada de 
diámetro. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 11 de diciembre de 2017. 
 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2017/11121 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-11702   Información pública del Estudio de Impacto Ambiental de las alter-
nativas planteadas para la sustitución de la EDAR existente de vuelta 
Ostrera y del Documento Técnico de la solución para la sustitución de 
la EDAR existente.

   Anuncio de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico, O.A. de información púbica del 
Estudio de Impacto Ambiental de las alternativas planteadas para la sustitución de la EDAR 
existente de Vuelta Ostrera (Cantabria) y del Documento Técnico de la solución para la susti-
tución de la EDAR existente de Vuelta Ostrera (Cantabria) 

 Con fecha 20 de diciembre de 2017, la Dirección General del Agua autoriza a la Confedera-
ción Hidrográfi ca del Cantábrico, O.A. a incoar el expediente de información pública del Docu-
mento Técnico del Anteproyecto de la solución alternativa a la EDAR Vuelta Ostrera (Cantabria) 
y de su Estudio de Impacto Ambiental, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Se informa al público de los siguientes aspectos relevantes relacionados con el procedi-
miento de aprobación, que son los siguientes: 

 El proyecto consiste en la ejecución de una planta de tratamiento de aguas residuales 
(EDAR, en lo sucesivo) como sustitución de una existente, de capacidad similar, pero en otra 
ubicación, y la demolición de la EDAR actual. 

 Se consideran válidos los valores de diseño de población, caudales y cargas contaminantes 
utilizados en el proyecto de la EDAR existente de Vuelta Ostrera para el diseño y dimensiona-
miento de la nueva estación depuradora. 

 En el Estudio de Impacto Ambiental se han considerado siete posibles ubicaciones técnica-
mente viables para el emplazamiento de la nueva EDAR y para cada una de estas ubicaciones 
consideradas se han analizado dos posibles soluciones de tratamiento del efl uente, en función 
del punto de vertido seleccionado, de los diferentes tipos de procesos de depuración estudia-
dos y del espacio disponible. En consecuencia se han planteado un total de 14 alternativas. 

 Las alternativas de ubicación estudiadas son las siguientes: 
   Alternativa 0: Vuelta Ostrera. 
   Alternativa U-1: Cuchía. 
   Alternativa U-2: Vuelta Ostrera 2. 
   Alternativa U-4: Isla de Solvay. 
   Alternativa U-7: Cudón. 
   Alternativa 8: Riaño. 
   Alternativa 9: Borroñal. 
   Alternativa 10: La Tablía. 
 El proyecto está sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 

por estar incluido en el anexo I, grupo 7, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 
 Por Resolución de 23 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Medio Am-

biente, se formuló el documento de alcance para la evaluación ambiental del proyecto "Estudio 
de alternativas para la sustitución de la EDAR existente "Vuelta Ostrera" (Cantabria)". 

 El órgano competente para autorizar el proyecto es la Dirección General del Agua del Minis-
terio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

 El anuncio de información pública se insertará en el el «Boletín Ofi cial del Estado» y en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de cuarenta y cinco 
(45) días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el último 
de los boletines ofi ciales antes mencionados. 

 El órgano del que se puede obtener la información pertinente y al que pueden presentarse 
alegaciones es: 

   Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico, O.A. 
   Ofi cina de Oviedo, Plaza de España nº 2 CP 33071. 
   Ofi cina de Santander, C/ Juan de Herrera nº1, 1º CP 39071. 
 La documentación se encuentra disponible en el siguiente enlace: http://chcantabrico.es/

index.php/es/atencionciudadano/documentos/proyectos/6839-anteproyecto-solucion-alterna-
tiva-edar-vuelta-ostrera y en las ofi cinas anteriormente citadas. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 El secretario general, 

 P.D. el jefe de Área (Resolución 13 de septiembre de 2017,  
 «Boletín Ofi cial del Estado» 9 de octubre de 2017), 

 Antonio J. Roldán Cartiel. 
 2017/11702 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11647   Información pública del depósito de modifi cación de los Estatutos de 
la Asociación de Joyeros, Relojeros y Plateros de Cantabria (AJOYE-
CAN) en la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 15 de diciembre de 2017, del depósito de modifi ca-
ción de Estatutos de la Asociación de Joyeros, Relojeros y Plateros de Cantabria (AJOYECAN) 
(depósito número 39000112) en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de 
la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a la totalidad de sus 
estatutos. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria y su ámbito personal 
estará integrado por empresarios de Joyería, Relojería y Platería, siendo los fi rmantes del cer-
tifi cado del acuerdo de modifi cación estatutaria adoptado por la asamblea general don Ángel 
Fernández Martín, con DNI número 13926421J y doña Lidia Agüero Sandi, con DNI número 
13744593T, Presidente y Secretario respectivamente, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General 
de Trabajo, 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción y depósito de modifi cación de los Estatutos de la Asociación de 
Joyeros, Relojeros y Plateros de Cantabria (AJOYECAN) en el Registro de Organizaciones Sin-
dicales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 19 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/11647 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11648   Información pública del depósito de modifi cación de los Estatutos de 
la Asociación Cántabra de Empresarios de Farmacia (ACEFAR) en la 
Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 18 de diciembre de 2017, del depósito de modifi ca-
ción de Estatutos de la Asociación Cántabra de Empresarios de Farmacia (ACEFAR), (Depósito 
número 39000070), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Direc-
ción General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a la totalidad de sus estatutos. 
Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria y su ámbito personal estará in-
tegrado por empresas que desarrollen la actividad de Ofi cina de Farmacia en Cantabria, siendo 
los fi rmantes del certifi cado del acuerdo de modifi cación estatutaria adoptado por la asamblea 
general don Luis Cabero Díaz, con DNI número 76945380F y don Gabriel Pulgar Baraja, con 
DNI número 12141682M, Presidente y Secretario respectivamente, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta 
Dirección General de Trabajo, 

 ACUERDA 

 1.- Autorizar la inscripción y depósito de modifi cación de los Estatutos de la Asociación 
Cántabra de Empresarios de Farmacia (ACEFAR) en el Registro de Organizaciones Sindicales 
y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 19 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/11648 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11650   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Ma-
dera (remanentes, aserradores, almacenistas, etc), para el periodo 
2014-2019.

   Código 39000655011982. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de Aserradores y Almacenistas de Ma-

dera de Cantabria, para el periodo 2014-2019, suscrito con fecha 16 de octubre de 2017 por 
la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas designadas por la asociación 
empresarial ACEMM en representación de la patronal y los designados por los sindicatos UGT-
FICA y CCOO Construcción y Servicios en representación los trabajadores afectados; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11651   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Lignotech Ibérica S.A., para el periodo 2014-2018.

   Código 39002142011996. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Lignotech Ibérica, S. A., para el periodo 

2014-2018, suscrito con fecha 12 de septiembre de 2017 por la Comisión Negociadora del 
mismo, integrada por la persona designada por la empresa en su representación y el delegado 
de personal en representación los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 
90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y Convenios Colectivos 
de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre 
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios 
Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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Convenio Colectivo LignoTech Iberica S.A. 2003-2005 

CAPITULO I

2
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11656   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Nissan Motor Ibérica S.A., para el periodo 2016-2018.

   Código 39100121012012. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Nissan Motor Ibérica, S. A., para el 

centro de trabajo de los Corrales de Buelna, con periodo de vigencia comprendido entre el 1 
de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2018, y suscrito, con fecha 27 de abril de 2017, por la 
Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su 
representación y el Comité de Empresa en representación los trabajadores afectados; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2017-11675   Aprobación inicial y exposición pública de la ampliación del Catálogo 
de Edifi caciones en Suelo Rústico.

   Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 22 de di-
ciembre de 2017, la ampliación del Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico del municipio de 
Molledo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción por Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, se somete a información pública por el 
plazo de treinta (30) días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán consultar el citado documento en las ofi cinas 
municipales y formular las sugerencias, observaciones y alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Molledo, 22 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2017/11675 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-11641   Información pública de solicitud de licencias de obra y actividad para 
acondicionamiento de un local para bar-cafetería sin cocina ni salida 
de humos en la Avenida de Valdecilla 25, local 6. Expediente 339/17.

   GUSTOSO SANDWICH, S. L., ha solicitado en este Ayuntamiento licencias de obra y activi-
dad para acondicionamiento de un local para Bar-Cafetería sin cocina ni salida de humos, en la 
Avenida Valdecilla, nº 25, local 6. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y 74.1 de su Reglamento aprobado por De-
creto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un periodo de información pública, por plazo de veinte 
días hábiles, para que quiénes se consideren afectados en algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Servicio de Obras de este Ayuntamiento, C/ Los Escalantes nº 3. 

 Santander, 20 de diciembre de 2017. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/11641 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2017-9395   Información pública de solicitud de licencia de actividad para granja 
escuela/centro de actividades agropecuarias en polígono 27, parcelas 
43 y 49.

   Don PABLO HIGUERA GÓMEZ, con DNI 72064212Z y domicilio a efectos de notifi caciones 
en calle Alcalde domingo Gómez Maza, 7, portal 2, 2º B, 39800, Ramales de la Victoria (Can-
tabria), ha solicitado licencia de actividad para GRANJA ESCUELA / CENTRO DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS EN POL. 27, PARCELAS 43 Y 49 (SUELO RÚSTICO), en este término munici-
pal, actividad incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Am-
biental Integrado y del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Soba, 16 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2017/9395 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-11427   Notifi cación de sentencia 323/2017 en juicio verbal 316/2017.

   Doña Laura Noin Rubalcaba, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, frente 
a ANA MARÍA AGUADO MÉNDEZ, en los que se ha dictado SENTENCIA Nº 323/2017 de fecha 
de 13-12-2017 del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 323/2017 

 En Santander, a 13 de diciembre de 2017. 
 Vistos por el Ilmo./a D./Dña. Fermin Javier Goñi Iriarte, magistrado-juez del JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 de Santander y su Partido, los presentes autos de juicio verbal 
(250.2) nº 316/2017 seguidos ante este Juzgado, a instancia de UNIÓN FINANCIERA ASTU-
RIANA, S.A ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO representado por el procurador Dña. 
MARÍA DEL PUERTO DE LLANOS BENAVENT y asistido por el Letrado D. ALFREDO PRIETO VA-
LIENTE contra ANA MARÍA AGUADO MÉNDEZ sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD. 

 FALLO 

 ESTIMANDO LA DEMANDA interpuesta por la procuradora Sra. LLANOS BENAVENT en nom-
bre y representación de UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S. A., Establecimiento Financiero de 
Crédito frente a ANA MARÍA AGUADO MÉNDEZ, en rebeldía, debo condenar a esta a abonar a 
aquella la cantidad de 3.085,55 € mas los intereses legales desde la interpelación judicial y las 
costas procesales. 

 Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 
 Frente a esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN que se interpondrá ante 

el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de aquélla y el apelante deberá exponer las 
alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pro-
nunciamientos que impugna. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ANA MARÍA AGUADO MÉNDEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 20 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Laura Noin Rubalcaba. 
 2017/11427 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-11163   Notifi cación de sentencia 51/2017 en procedimiento ordinario 291/2016.

   Doña Cristina Suárez Prieto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número Uno de Castro Urdiales (Cantabria). 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de Dña. María Encarnación Álvarez Velasco, D. Iker Nigra Maccono Álvarez, Dña. Maria 
Esther Iriberri Soto, D. Humberto Nigra Maccono Iriberri y Dña. Elisa Sierra Moreno, frente D. 
José Alberto Nigra Maccono Altuna, en los que se ha dictado sentencia de fecha 28 de junio de 
2017, del tenor literal siguiente: 

 "SENTENCIA NÚMERO 51/2017. 

 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Castro Urdiales. 
 Procedimiento: Juicio ordinario número 291/2016. 
 En Castro Urdiales, a 28 de junio de 2017. 

 Vistos por Blanca Rosa Bolado Sánchez, magistrada-juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº1 (Civil) de Castro Urdiales y su Partido, los presentes autos de 
procedimiento ordinario nº 0000291/2016 seguidos ante este Juzgado, a instancia de María 
Encarnacion Álvarez Velasco, Iker Nigra Maccono Álvarez, Mª Esther Iriberri Soto y Humberto 
Nigramaccono Iriberri representado por la procuradora Dña. Ana María García González, y 
asistida por la letrada Dña. Mª Elisa Sierra Moreno, contra José Alberto Nigra Maccono Altuna. 

 FALLO 

 Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de los Tribunales Sra. Ana Gar-
cia Gonzalez, en nombre y representación de Dña. Encarnación Álvarez Velasco, D. Iker Nigra 
Maccono Álvarez, Dña. Mª Esther Iriberri Soto, D. Humberto Nigra Maccono Iriberri, debo 
declarar y, 

 DECLARO 

 A) La extinción del condominio existente sobre la fi nca descrita en el Fundamento Jurídico 
Primero de la presente resolución. 

 B) Que la fi nca precitada es indivisible ORDENANDO la división del inmueble bien mediante 
la adjudicación a alguna de las partes si llegaran a un acuerdo en ejecución de sentencia, o 
subsidiariamente mediante venta en pública subasta judicial con admisión de terceros licitado-
res, para que con su producto se haga cumplido pago a los copropietarios en proporción a sus 
respectivas cuotas, una vez deducidos los correspondientes gastos necesarios para la subasta. 

 C) Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en costas. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo 
de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. La admisión de dicho recurso 
precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado como depósito 50 euros en 
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la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BANCO DE SANTANDER nº 
3896000004052715 con indicación de "recurso de apelación", mediante imposición individua-
lizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la D. A. decimo-
quinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La magistrado/a-juez. 

 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. /a Sr/a. magistrado/a-
juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a D. José Alberto Nigra Maccono Altuna, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Castro Urdiales, 13 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Cristina Suárez Prieto. 
 2017/11163      
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